
CARÁTULA 

Chubb Segurns México, S.A. 
Paseo de la Reforma 250 Torre Niza 
Piso 7 Col. Jurrez, Guauhté.tv ioc 
Ciudad de fv~ ico, C.P. 06600 
www.chubb.com/rnx 

PÓ!..12.A DE SEGURO ABASEGURO EMPRESARiAL 
Chubb Seguros México, S.A. (en io sucesivo la "Comptfiía"), asegura a favor de la persona identificada como "Asegurado" 
los bienes y riesgos más adelante detallados, de acuerdo a las Condiciones Generales v Particulares de esta p()iiza 
durante !a vigencia establecida 
D~;;~-• VW .e ~ f'f'~8 t:!:. .e 
¡ Va§.,..¡;!. í'\..E i ~4'üüv u~ Vigencia: Del 31/DIC/2022 ·12:00 horas ai 31/DIC/2023 12:00 horas 

inciso: 1 
Endoso; 

' 165964706 Tipo dé endoso: A0 , Asegurado: 15285736 

Datos dél asegurado y/o propietario 
Asegurado: RICARDO CRUZ AGU!LERA 

Daíos géMra!as de la póliza 
Póliza anterior: KH00·14·1Q04736 Moneda: Dolares Forma de pago: Contado 

echa de emisión; 6 DICIEMBRE 2022 02:1 ·1 P M Descuento; 
Paquete: 
Clave interna deí agente: 95099 
Características del r iesgo: GASOUNERIA 
Dirección: CARRETERA ABASOLO-EST /\CiON .JOAQUiN 
KM 0.5 COL. BUENAVIST A DE VEGA C.P. 36984 
ABASOLO, GUANAJUATO, MEXICO 
Descripción: GASOLINERIA 
Muros !!"!cendio: Ladrii!o 
Primer línea frente al mar: NO 
Primer lír1ea frente a lago, lagww o ifo: NO 
Muro de Contención: 

Giro: GASOLINER!A 
Techos Incendio: Lamina Metalica 
Núm. pisos incendio: 1 
Núm. sótanos incendio: O 

Secciones amparadas 

Coberturas Suma asegurada Deducible 
INCEND!O Y/O RAYO (EDIFICIO) 
EXPLOSiON (EDIFICIO) 
DAt~OS POI~ AGUA (EDIFICIO) 

NAVES AEREAS VEHICULOS Y HUMO (EDIFICIO) 

. füELGAS Y ALBOROTOS POPULARES 
(EDIFICIO) 

CAIDA DE ARBOLES Y ANTENAS (ED!F!CIO) 

REMOCION DE ESCOMBROS EDIFICIO (SUB) 

AVALANCHAS DE LODO (EDIFICIO) 
GRANIZO (EDIFICIO) 
HELADA (EDIFICIO) 
HURACAN (EDIFICIO) 
INUNDACION-(EDIFICIO) 
INUNDACION POR LLUVIA (EDIFICIO) 
MAREJADA-(EDiFICIO) 
GOLPE DE MAR (EDIFICIO) 
NEVADA (EDIFICIO) 
VIENTOS TEMPESTUOSOS (EDIFICIO) 

BIENES A LA lNTEMPERIE (EDIFICIO) 

COBERTURA AMPLIA DE !NCENDIO PARA EDIFIC 

$209,424.08 No aplica 
AMPARADA No aplica 
AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 

con Max: 750 UMA 
AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 

con fvlax: 750 UMA 

AMPAl~ADA 1 % sobre la suma asegurada 

con Max: 750 UMA i 
AiviP/\RAD,.o., 1 % sobre la suma asegurada 

con Max: 750 UMA 
Sub!imite de 
$20,942.41 No aplica 

AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 
AMPARADA 1 % sobre la surna asegurada 
AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 
AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 
AMPARADA ; 1 % sobre la suma asegurada 
AMPARADA , 1 % sobre la suma asegurada 
,A,MPARADA 1 % sobre la suma asegurada 
AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 
AMPARt\DA ·¡ % sobre !a suma asegurada 
AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada 

AMPARADA ' 15 % sobre la suma 
asegurada ; 

AMPARADA 1 °,,:) sobre la suma asegurada 

Coaseguro 
No Apiica 
No Apiica 
No Aplica 

No Aplica 

No Aplica 

No Aplica 

No Aplica 

'j()(¼l 

10% 
10% 
10% 
'10% 
10% 
10%, 
10% 
'i0% 
'10% 

!\lo Aplica 

INSEGURIDAD AMPARADA 
con ivlax: 750 UMA ; 

10 % sobre el monto de la No Aplica 
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Coberturas Deducible Coasequro 
perdida ¡ 

con ivlin: ¡ 00 UiViA ' 

AMPARADA ·1 % sobre la suma asegurada  
con Max: 750 UMA 

AMPARADA ' 1 % sobre la suma asegurada : 
con Max: 750 UMA ' 

Coberturas 
INCENDIO Y/O RAYO (CONTENIDOS) 
EXPLOSiON (CONTEN!DOS) 
DAÑOS POR AGUA (CONTENIDOS) 

NAVES AEREAS VEHICULOS Y HUMO (CONT) 

HUELGAS Y /-\LBOROTOS POPULARES (CONT) 

CAIDA DE ARBOLES Y ANTENAS (CONTENIDOS) 

' Suma asegurada 
$104. 712.04 
AMPARADA 
AMPARADA 

AMPARADA. 

: Deducible 
No aplica • 
No aplica 

í % sobre la suma asegurada . 
con Max: 750 UMA · 

' 1 % sobre la suma asegurada : 
con Max: 750 UMA 1 

Coasequro 
No Aplica 
r Jo Aplica 
No Aplica 

No Aplica 

No Aplica 

No Aplica 

AMPARADA • 1 % sobre la suma asegurada , 
1  

No Aplica 

20% 

10% 
10°/4., 

10% 
·10% 
·10% 
10% 
'10% 

'10% 
10% 

10% 

No Aplica No aplica 

1 % sobre la suma asegurada 
1 % sobre la suma asegurada '. 
1 % sobre la suma asegurada 
·1 % sobre la suma asegurada ¡  

1 % sobre !a suma asegurada ' 
1 % sobre la suma asegurada · 
i %, sobre la suma asegurada 

AMPARADA 

Sublimite de ' 
$'10,471.20 

AMPARADA 
AMPARADA 

AMPARADA :  
AMPARAD.A.: 
/\fv1P,L\RADA ' 

AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA : ¡ % sobre ta suma asegurada 
.AMPARADA : ·1 % sobre !a suma asegurada · 
AMPARADA 1 % sobre la suma asegurada · 

í 5 º/4, sobre la suma · 
asegurada i  

REfviOCION DE ESCOMBROS CONTENIDOS 
(SUB) 
AVALANCHAS DE LODO (CONTENIDOS) 
GRANIZO (CONTENIDOS) 
''1ELADA (CONTENIDOS) 
.�URACAN (CONTENIDOS) 
!NUNDACION-(CONTENIDOS) 
INUNDAC!ON POR LLUVIA (CONTENIDOS) 
fViAREJADA-(CONTENIDOS) 
GOLPE DE MAR (CONTEN!D08) 
NEVADA (CONTENIDOS) 
VIENTOS TEMPESTUOSOS (CONTENIDOS) 

BIENES A LA INTEMPER IE (CONTENIDOS) 

COBERTURA AMPUA DE INCENDIO PARA 

CONTEN 

con Max: 750 UMA ' 

$"00 ooo no ; v • ,_J ; 

INSEGURIDAD 

Coberturas 

R.C .  ACTIVIDADES E INMUEBLES (GENERAL) 

-·te. COMERCIO 

AMPARADA 

; Suma asegurada 

AMPARADA 

1 O %) sobre el monto de la ¡ 

perdida . 
con Min :  100 UMA • 

' Deducible 
í O % sobre el monto de !a ' 

perdida ' 
con Min: '100 UMA 

1 O % sobre el monto de la ' 
perdida • 

No Aplica 

Coa seguro 

No Aplica 

No Aplica 

$300,000 .00 .  

Aiv1PARADA . R.C. CARGA Y DESCARGA 

R.C. ASUMIDA 

R.C .  CONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL 

Coberturas 

DANOS MATERIALES Al ANUNC IO 

AMPARADA 

AMPARADA 

· Suma asegurada 

$40,000.00 

con Min: 100 UMA ; 
1 O % sobre el monto de ia • 

perdida '. 
con M in :  100 UMA 

i O %, sobre e! monto de la ' 
perdida ! 

con M in: 200 UMA i 
1 O % sobre el monto de la ! 

perdida 
con Min :  200 UMA • 

20 % sobre el monto de !a '. 
perdida : 

con Min: 500 UMA ; 
· Deducible 

5 % sobre el valor del . 
anuncio dañado 

con Min: iO UMA i  

No Aplica 

No Aplica 

No Aplica 

No Aplica 

Coasequro 

No Aplica 

No Apnea 

Coaseguro : D�chJcibh� 
1 O % sobre e! monto de la 

perdida ¡ 

con Min: 100 UMA • 
Decludb!e Coaseguro 

2 % de! valor de reposicion : No Aplica 
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Suma asegurada 

$5,235.60 

: Suma asegurada 
. $52,356.02 . 

Coberturas 
O . .6.J\JOS MATERIALES AL EQU IPO ELECTRON ICO 

ROBO CON VIOLENCIA. Y/O ASALTO 

Coberturas 

Suma asegurada 

ª . 



Coberturas 

HURA CAN Y GR/ ,N!ZO 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES 

INUNDACION 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE EQUIPO 
FI.JO DENTRO DEL PREDIO 

Coberturas 
G/\STOS EXTRAORDíNARIOS 
Coberturas 

DINERO Y VALORES: DENTRO Y FUERA (LUC) 

DESPACHADORES 

Suma aséQurada 

Aiv1PA.RADA 
AMPARADA 

AMPARADA 

AMPARADA 

i Suma asegurada 
$31,413.61 

Suma ase9urada 

$i0 000.00 

Sublimite de 
$2,094.24 

Prima Neta 
Otros descuentos 

Deducib!e 
del eq. dañado 

con Mir.: 60 UMA 
1 % sobre la suma asegurada 
1 % sobre la suma asegura~ 

con Max: 750 UMA 
·t % sobre la suma asegurada 

1 O o/o del valor de reposicion 
del !3q. dañado ' 

con Min: 80 UMA 

5 Días en Espera 
Deducibie 

1 O % sobre el monto de la 
oerclicia 

con Min: 120 UMA 

20 UMA 

Financiarniento por pago fraccionado 
Gastos de expedición 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

!VA. 
Prima Total: 

Notas del riesgo 
UMA: UNIDAD DE MEDIDA Y AGTU/\LIZAClON 

Notas 

10% 
No /~plica 

20% 

No Aplica 

Coasegurn 
No Aplica 

éoaseguro 

No Aplica 

No Ap!ica 

Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con !a 
oferta, el asegurado poclrá pEJcl ir !a rectificación correspondiente dentro ele !os treinta días que sigan al día en que St~ reciba 
la póliza. Transcurrido este piazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
Es obligación def asegurado dar aviso a !a compañia tan pronto tenga conocimiento de haberse presentado alguna de 
las circunstancias o sucesos previstos en !os términos de esta póliza, ya que el derecho a tal protección depende del 
cumplimiento del asegur:Jdo de esta obligación de. aviso. 
Al recibir esta carátula ele póliza se entrefJan tar11bién las condiciones generales y particulares que 
¡ntegran su contrato de seguro, le invitarnos a consultarlas, en las mismas podíá conocer las coberturas, 
qxclusiones y restricciones de este seguro; de igual forma las podrá consultar en la página 
.veb w1,vw.chubb.com/mx 
Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de Chubb Segur os México, S.A. (UNE): 
Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 7, Colonia JUÚ"ez, Cuauhbmoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 
Tek.:!fono: 800 22:J 2001 Correo electrónico: uneseguros@chubb.com 
Horarios de Atención: Lunes a ]ueves de 8:30 a 17:00 hrs. Viernes de 8:30 a 14:00 hrs. 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los IJsuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 
Av. Insurgentes Sur #762, Col. Del Valle; C.P. 03100, Ciudad de Mf~íco, coírn0 electrónico: asesoria@condtisef.gob.mx 
Teléfonos: En la Ciudad de México: 55 5340 0999 En e! territorio nacional: 800 999 8080 
En cumplinníento a lo dispuesto en el artículo 202 de !a Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto ele seguro, quedaron registradas 
ante la Comisün Nacional de Seguros y Fíanzas, a partir ele! día 24 de Mayo de 2017 , con el núrnero 
pPAQ-S0002-0039-?017 I CONDU_SEF-000029-05 

En testimonio de lo cual la Compañía firma !a presente póliza en: 

CELAYA. GUANAJUATO; 6 DE DICIEMBRE DEL 2022 
LLJger y Fech;;i 

Gondicionos aplicables a esta pé~iza 
OlV 020 CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DE DINERO Y VALORES 
INC 26 CONDIClONES ESPECIALES 
!NC 39 E¡"ooso DE VALOR DE REPOSIC!ON 

pagina 3 ele 40 



Condiciones aplicables a esta p,:l!i:H1 
INC 49 SEGURO PARA GASTOS EXTRAORDINARIOS 
R.C 04 CONDICIONES PARTiCULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CiVIL PARA EL COMERCIO 
RC 09 SEGURO DE RESPOriSABiLIDAD CIVIL ASUMIDA 
RC 13 SEGURO POR CONTRATISTAS INDEPENOlENTES 
ESP mm COBERTURA AMPLIA. DE ü Af~os MATERIALES DEL RAMO DE INCENDIO 
ESP 012 CLAUSULA DE REViS!ON iJE SINlESTRAliDAD 
ESP 021 ANEXO DE EXCI..USION DE ACTOS DE TERRORISMO {REASEGURO) 
DIV 029 ENDOSO !JE VALOR DE REPOSIC!ON A PLICABLE A LA SECC!ON X EQUIPO ELECTRONICO 
DIV 033 CLAUSULA DE CAJA FUERTE 
!NC 55 INSPECC!ON DEL RIESGO 
ES? 032 CLAUSULA DE INSEGUR!DAD 
DIV 050 BLANKET EQUIPO ELECTRONICO 
RC 33 RESPONSAEIILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL 
GR,),_L 12 CLÁUSULA DE CONTRATACIÓN DEL USO DE MEDiOS ELECTRÓNICOS 
CUWSULAS ESPECiALES PAP...A GASOLINERAS 

Condiciones Espédales 
· · i;:;tZ~i::?;l:=::!:i::!t~~~~1.,,.¡u>;;r~::;1:1:::::i:f..~~~~t:ei.eY.-:t~~:.:~::.-;¡;:: u.-~~'!l'!~~::\~~i,: 

,'CCJON I INCL:Nl>!O El)JFICIO 
SECClON !! INCENmO CONTENiDOS 
REMOCION DE ESCOMBROS COMO SUBLIMITE AL 10% 
.,._ ... ........... .,. ... _ .,t.,.:J. -~'! .. ,.-...... ... --~ ....... .... _ .... ,..:ii,.. ............... ..,._ ................ _.,..,..,. 

sr: AMPARA Mf:DlANTE CONVENIO EXPRESO lllENES CO~JTEMf-LADOS EN LA CL.'\f!SULA 2A DEL [;NDOSO DF. f'l,NOMENOS 
llll)ROMETJ;OROLOCllCOS !,OS SfnlJIP.NTES. 
RELACION Dh k!ENES AMf-AH,\llO::; EN ESTF: C!iNVENIO. 
" SECC!ON l: i:;l)lflCIO. 
!) !!A.STA UN SlJOUMlTE DE Ll•. SlJM,"-. SECURADA DC: $209,424.0R USD 
• :lECC!ON 11: CüNTENlDOii 
i) MAS 1,\ fJN SUHLiMITP, J)E l.A SUMA SRG1JR:\D/\ Dh: $104,7 12. 04 lJSfi 

ee•e•••eeteet8~$~••$e•t~•,~•*•ee6*••~~~,et$ef$~i*~* 

SECCION ! INCEND!O EUiF!CIO Y 11 lNCEND!O co;-rn.:Nl!JOS 
CONVENIO EXPRF.SO l'NSTALACIONES BAJO EL NIVEL DEL SUELO 
liA.l() CON Vf-.NIO EXPRF,<lO QUEDAN Al'v!PARAO()S LOS íl!ENFS ()l)í' SE ENCllENTREN POR DET\AJ(; DEL NIVT:L nn, SiJELO, QUE EN SI, fORMf.N 
PARTE Dr.L GIRO 1)1-1. NEnoc,o r,\U::-i COMO TUHl,H l:\S, CISTERr~M,. Ji(JMfiAS. TM•l()l JU,, ASI COMO r.OMBUSTIBLE ,• ,I.M,-\CF,N,ó d)(J Hl\ÍÍl ~.L 
N!Vl::.L IJEL SUELO 

PÉRDIDAS CONSECUENCIA LES 
SF.CUÓN HI. Pt.RfJIDAS CONSECllENCJAl,ES 
l'vt()llALIOAll: (i,\STúS EXTllAt iRIJINAR(úS 
l'ElUODO OE INDl::MN!ZAC!ÓN: 3 MES!::S 
DEüf! CilJU:S: 5 ü!AS 

nr;cClONES VJl:RtiBO CON VIOLENCI,\ Vl!l.DlNERO Y VALORES, Y X!EQUTf-0 ELECTRONJCO 
,_:1:.1),~ C:Xi'Rr.SAMEN'fb cN rENDIIJU Y (.'ONVENJI)() l)Uc EL iNMUtl:!Lc{Sj 1\SEGUkt\UU{S) l::.N LI\ Pl:ü:SEN i t l'VLIZ/1 DEi:!ciN) C:ONT,-\1( CUN 1.,:\$ 

t;IGUI.ENTES MEDll)AS DE SEGlJIUüAl> POR lJl.llCAUON !'ARA EN CASO !)E !NOEMNlZACJON EN AL(j{JN SINIESTRO: 
- CONTAR BAJO CONTRATO VICiENTE CON ÁLARMA CONECTÁDA A CENTRAL CON SENSORES DE MOVIMIENTO YiO VELÁDÜR rn..¡ Dlki Y llüRÁS 
fNlfABiLF.S fiENTRO nr; L.'\S lNSTAL:'\C'JO~lES. 
SF. ACI.ARA QUr. LA CARENCIA, f'ALTA , INCUMPLIMIENTO U EL MAL r lJNCIUNAMll:NTO llE ALGUNA ( S) !)F, LAS MF.DlOAS DE Si::GUHIDAD 
Afü/Jl:lf\ í.:ll'ADA$ !Ml'LlC/\RA QU!:: CHUB!:l SEGlJlWS MfX!CO . SA A!'Ll!.,i!JE EL DUúU: üE LtiS l'UKCl::NTAJl:S DE 01::0UCIBU, Y MINiMOS 
Al.lSULUTOS ESTll'ULADO::i EN U\ CARATULA l)f: LA POL!ZA, SIEMl'IU: Y ClJANOO O!Cl!O !NClJM!'LIM!í.:NTO !JA YA !NFUJ!Dü iJlRECT AMENTE EN 
lA REAUZACION DEL SINIESTRO. 

SEC<:!ON Vlll DINERU Y VALORES. 
'01.!LIGACIONES OEL ASE(iURAi.lO !',4.!tA l:L TRASLALJO !)¡_; O!NEIW Y VALORES l'l/ERA DEL LOCAL. 
QUEDA EXrRF.SAMENTE ENTfiNl)fí)O y CONVENH)O QUE EL ;\SEGUR.A.DO º" ¡_,, PRESENTE POLiZA Dr.nE CONTAR CON LAS SlGU!ENTES 
MEl)fDA.'1 f¡E .SEíllJR!D,\ D MRA m, TRASLADO OE DTNERO Y VALORES f-lJ ERA DEL LOCAL PAR,\ F.N CAS() DR !NDEMN121\CTON EN ALOUN 
SINIESTÍH): 
A) TIZASLA!)AR EL OJNERO EN AUTOMOY!L !'ARTICULAR SfN LOGOTll'O !::N IIO!tAIUU ü !UltNO Dt LAS t\:Uv lillS. liA::iTA LAS 19:0U íH{::i. 
[l¡ LA PERSONA ENCAltGADA DE REALIZAR ESTA ACTIV!DAD DEOEH.A. VIAJAR CON UN ACOMPAÑANTE MAYOR DE EDAD. 
L-\ fNEXISTnNCIA, INCIJMl'LlMIENTO o m. M.<\ L rTJNC!ONAMll:NTO OE ALGliNA(:l) DE ESTAS MFDl!iAS nr. :-;rmmlDAO !MPl,ICARA QllF 
C!IUBB SEíHJROS MEX!C() SA 1'.PU()UE m. f)()flLE Dí r.os PORCENTAJES DE f¡EnUí:l!iLE y MiN1M08 ABSOLliT()S f:STTf-lJLADClS EN i.A 
C/\HAiULA 
DE LA l'UL!ZA Y EN CASO DE TRA::iLAUUS A !'!E O EN TRANSl'UllTE i'IJOLICü CliU!Jli SEGUROS MEX!CO S.A. OESLINDARA CUALI.JUIER 
RESPONS ABILJl) AD SOBRR LA RECLAMACIÓN. 

• SE ACl,ARA QUE EL MONTO MAXIMO AMPtd(/\00 CUANDO 1-:1. ,\SEOURAOO fRASLADF. f'OR SI MISll•lO DINf.k<) Y/O VALúHE:~. f,<: HASTA UN 
SUBL!Mll'E !)E S?.~5140 USD YíO EL TOPE !v!AX!MO !)f. l./\ SIJi\M I\Sl.::GlJll,\Di, SI l:S MENOR AL MONTO ESTABLEC!l>O COMO SUl:IUM!TE. 

DINERO Y VALORES (CONVENIO DESf-ACIIADORES <JASOLINERAS} 
M!::lJ!i\.NTE CONVEMO !:X!'RESO E1'1T!U:: EL t\St:GlJ!tAOU Y C'iilJl:W SEGUROS Ml::XlCO SA 8E l:NT!l:Nl)!.' Y Ct iNVitNE l'OR LAS l'AltTt:::; Dt:L 
f'RESENTE CONTRATO QUE DENTRO [)ti LA conrmTURÁ DE DINERO y VALORE:i SE AMPARARA EL DINERO [N EIT:CTIVO EN PODER DE 
DESf-ACl!ADORES /\CORfiE /1 LAS SIG!ll!lNTE:l REGLAS: 
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NUME!lO OE DESPACUAOOltES:~ 
SUMA A:.;EOURADA COMO AORECADO ANU.L1 L: 2,094.24 USD 
:"il!Of.11\·IITF. OE :ilJMA ASEGURAOA POR OESPAC:l!ADOR: 2rí l.7ll !J:;f) 
SF F,NTENDF.Rt\ POR A<lRECi,\i)() ,\N\!AL LA srnw, ASEGUR,\OA 1\NIIALIZAúA i>i\RA EL TíPO DE RiF,',(lO ESPF.CÍFII'(), M, AGOTARSE DICHA SUMA 
ASt:UUK1\IJA l:L A~t:üUlv\Uü CJ\K.tCci<Í. Oc Cül>t:IUUH.A PAl<A IJICHO IUt:SGO y EN s u CASO l'0Ut{;\ SOUCl'l'All A LA ASt:UURAUURA LA 
RE!N:ffALAClÓN DE SUMA ASEGURADA CON su RESrH.~nvo COBRO OE PRIMA. 

DfNERO Y VALORES ( fJÍAS PREl,ST AílLEC!OOS) 
SECCIÓ~~ vrn f)(NflW y VAL()RF,S { L.l J.C) 
LUNES A VlEl(Nl:S: SUMA r\SEGUltADA $10.tHiU.IJtl üSD 
HORARIO: DESDE LAS 12:00 HOllAS OEI, LUNES HASTA LAS 12:00 HOllAS DEL VIERNES 
Sf\BADO Y OOM!W,O: SUMA ASE<,URAfJA $!0,000.00 lJSO 
f!ORARiO: DESDE LAS 12:110 HORAS Df:L VIERNES i l1'STr, LAS i2·00 HOl::A~ !)f;T, LUNP.S 
+•~•t+t++•+•+••········~·~·~····'~*·••t••·· 

SECCIÓN IV RESPONSABILIUAD CIVIL ACTJVIUAOES l INMUEULES Y RESPONSABILIDAD l'OR DAÑO AMUIENTAL 

C!AU~íii.AS ESPECIALES. 

'·N EL CA::;o Pf ()UE SI::: REAUrnN PAGOS HAJO ·,.,;,_ PÓLIZA ¡\ t{1\ÍZ OE lfN :-JIN!t:.'HIW. Ef, 1.-ÍMl'l'I:; Mt\XIMU lle l{ESPONSAHil, llJAÜ (SUM/\ 
.StGURADA'! Dt.:L ASEGURADO!/. l'fJR PE!UOüO !)E LA l'Óll:lA i:;¡; REDUCE EN u;~A SUMA IGUAL A r,os PAGOS KlALIZAüüS. NO OUSTANTE, SI:: 

PRODUClRA EL Rf'STAllL EOMIENTO UE LA SUMA ASEC.URAílA POR r·ERIODO DE LA PÓLIZA ílASTA LA Cif.RA f-1.!AfJA EN LA TABLA DE 
conrmTimA. 

LA SUMA ASEOUI\ADA IU.:l'UESTA SOLAMENTE i.:STAltf, OISPON!L!LE EN CASO DE NUEVO:; Sii~IESTROS QUE !;E !'lWüUZl'AN DENTIW DEL 
PF.R!OD() DE Í A ré,UZ1\. ESTA REPOSiCiÓN OP. LTMITE NO SE APUCA RÁ r.N AOUELI.OS SlNiESTROS oun SE ENC:UENTRT:N PENDIENTES DE 
INT)EMNIZACIÓN ¡\ L:\ FEClL'\ El'-! QUE SE H/\Y/\ AClOT1\DO LA Sl!MA ASE<lURA!V, nF.L PERIODO n;; LA PÓLIZA. 1\SIMISlvlO, ESTA RRPOSiCTÓN DF, 
LÍMITE SI: 1: XT.ENO!:'l<t\ LINICi\ Y. 1-:Xl.'LIJSIV/\MEN'ff- H1\ST,\ L/\ rlif.'H,-\ DE EXt'IR l\l'lÓN lJE L\ i'(iUZA. 

EN CUALQUIER C.:AW PARA LA Al'LICAC!ÓN UE ESTA CLÁUSUL A l5E ESTA!.lLJ::CI.: QUI:: LA CANTIDAD MÍ\X!MA QUE Si.: IU::l'ONURÁ !'OR l'ElÜüDO 
DR U\ PÓLIZA EQl!lVALE A LA SUMA ASEGURADA OTOR(,AOA POR LA PRESENTE PÓLIZA. 

( 'i,,~USULA f)F, NO CA i-JCELM:IÓN 

l'ÜK fR¡\ !'Al(SE lJE Sf (jlJ¡zu:, (J8L,J(J,\'¡'()1{108 EN 'J hlH,IINO;; !J.e L(JS Al, r!t.'UL08 31) Y !S!J BIS DE l,;\ LEY SOBllE HL CONTRATO DE SEGURO. N() 
i'OOltAN C:/\NCl:LAR~!:. RE::;CINl.lll{t,;!: Ni UAllSE t'CJR 'f!:il.MINAOO::;, !'lt!:VIO A LA FINALIZACIÓN DE SU Y!IJENCIA, AO!:MÍ\::i. ü!:!JERA Sl:tt l'Al.iAllA 
EN UNA SOLA EXIH i31CiÓN. 

SE 1:Sl'EC!FlCA (.)U!.: t:L üOMICIL!O DI:: l<l!::SGü IND!<.:ADO 1:1, EL Pc!tMISO DE LA COtvllS!ON il.EGULAOOtl A O!: nJERG!A. ES EL SWUIENTE: 

• DOMlC!LlO: KM. 0.5 CARRETTIRA AüASOLO- ESTACIÓN JOAQUÍN, AllASOLO fiUANA.HIATO C.P. 36970 
, O ,\NTER!OP. NO ll>.·fi'LTCA UN 0ü1'vtll'JLi0 OE RfBSGO Dlf-ERENTE ,\f, l'ST!l'UL:\00 EN Li\ Cl,R.-\TUL\ DE T.A PRf.SENTE POUZt, 
····••*·•··••*••·······~··•·*•*~*••·····$i**••·~~···~···~······· 
l'l::li.l'vUSO NÚM. l'L/2450iEXP/l:S/2Ul5 

cmmn 

Condiciones aplicabiés 
D!V 020 CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA IJE DINERO Y VALORES 
CONDICIONES ESPECIALES PARA LA COBERTURA DE DINERO Y/O VALORES 

1.- RIESGOS CUBiERTOS 

a) Dentro de la oficina: 

- Robo con Violencia. 

Robo por Asalto o intento de Asaito. 

- Incendio y/o explosión (solo en caja fuerte) fuera de horas hábiles, la cobertura opera solo en Dinero y Valores que están 
depositados en caja fuerte. 

b) Fuera de oficina: 
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Condiciones aplicab!es 
- Robo con violencia. 

- Robo por asalto o intento de asalto 

- Enfermedad repentina o lesiones de In persona porteadora. 

- Accidente del vehículo porteador. 

(La cobertura opera únicamente durante lns horas hábiles del asegurado para el inciso b) 

Notificaciones al asegurado para el traslado de efectivo y/o valores que se encuentren amparados en la póliza y bajo la 
cobertura de fuera del local: 

í - Se aclara que la cobertura fuera de oficinas sólo quedará amparada durante el tras!ado directo de !a ubicación amparada 
ai lugar donde se realizan los depósitos bancarios o viceversa en el caso de retiros. 

2.- Queda excluido del presente seguro el traslado de efectivo en vehículos de servicio público y/o a pie 

L8 inexistencia, incumplimiento o el mal funcionamiento de alguna (s) de estas medidas de seguridad, implicará que cese 
toda responsabiiidad de Chubb Seguros México, S.A. 

2.- RIESGOS EXCLUIDOS: 

Queda entendido y convenido que el robo sin Violencia, Desaparición Misteriosa y la Pérdidn o Extravío están 

Excluidos de la Cobertlrn que otorga esta Póiiz:a 

3.- REQUISITOS PARA EL PAGO DE LA !NDEMNIZAClON: 

Queda entendido y convenido que será Requisito lndíspensab!e pa¡a ei Pago de cualquier Reclarnacri!n. que e! Asegurado 
lleve Registros o un Sistema Contabie que permita determinar la Pérdida. 

Se hace constar que el Asegurado se obliga a efectuar Depósitos Bancarios todos los dias Hábiles como resultado dei total 
de sus ventas, por lo que en caso de No Observarse esta Condición, la Responsabilidad de la Compañia será !a que 
corresponda asumiendo que se hubieran efecluado dichos Depósitos. 

4.- PARTICIPAClON DEL ASEGURADO: 

.luedará a cargo del Aseyurado el Deducible que !5e indica en ia carátula de esta póliza o especificación anexa. 

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembre 2001 

lNC 26 CONDICIONES ESPECIALES 
CONDICIONES ESPECIALES 

1.- RENVNC!A DE INVENTARIOS 

La Compañia no requerir del asegurado, con objeto de agilizar la indemnizacün en caso de siniestro, ningún inventario o 
avalúo de !a propiedad indemne, si la reclamación total bajo el seguro de incendio existente sobre los bienes asegurados, no 
excede del 5% de i;,; suma asegurada de cada área de fueyo afectada. 

Para efectos de esta cláusula, se entenderá por área de fuego, todas aquellas instalaciones que se encuentren separadas 
entre si por una distancia mayor a ·¡5 ( quince) metros, siendo de construcción maciza y de materiales incombustibles, = 30 
(treinta) metros en caso de construcción no maciza y de materiales combustibles, o que contenyan, manejen, procesen o 
almacenen substancias inflamables 

2.- ERRORES U OMiSIÓNES 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliz8, quedo entendido y convenido que cualquier error u omisión <:lCCidental 
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Condicion~s aplicables 
en !a descripción de los bienes asegurados, no períudicar ios intereses del asegurado, ya que es intencqin de este 
documento dar pmtección en todo tiempo, sin exceder de ios límites establecidos en i::1 póliza y sin considerar cobertura o 
ubicación adicionai alguna, por io tanto, cualquier error u omis4!n accide11tc1I, ser corregido al ser descubierto y en caso de 
que el error u omisión lo amerite, se hará el ajuste correspondiente de la prima, sujetándose a la tarifa aprobada por ia 
Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

3.- GRf\V/\MENES 

En caso de siniestro, !a Compania pagara de acuerdo al interés asegurable que demuestre el Asegurado, sin perjuicio de 
pagos que deban hacerse a terceros que acrediten lener algún interés asegurable conforme a la 

Ley. 

4.- f'ERMISO 

~oda vez que en caso de siniestro el asegurado debe conservar las cosas en el estado en que se encuentren, podrá 
·.nediante esta ct~Jsula, sin límite de tiempo y sin previo aviso, hacer en el local afectado, adiciones, alteraciones y 
reparaciones, trabajar a cualquier hora, suspender labores, dejar vado o desocupado cualquier local, Hevar a efecto cualqu¡er 
trabajo, o tener en existencia y hacer uso de todos aquellos artículos, maieriaies, aprovisionamientos y aparaios que puedan 
necesitarse para !a norrnal prosecución de su ne~ocio 

5.- HONORARIOS A PFWFESIONISTAS, LIBROS Y REG!STHOS 

El presente seguro se extiende a cubrir los honorarios de arquitectos, ingenieros, agrimensores y contadores públicos, asi 
como 13 pérdida o datos a libros de contabilidad, dibujos, ficheros y otros registros. 

Sin embargo, la cobertura en ningún caso excederá del costo de libros, o cualquier otro material en blanco, mas ai costo real 
del trabajo necesario para transcribir o copiar dichos registros, costos legales correspondientes a planos, especificaciones y 
servicios relacionados con la reposición o reconstrucción de ios bienes asegurados bajo In póliza, siempre que, en conjunto 
con el importe de la pérdida pagada no exceda de la suma asegurada del bien dañado. 

Ningún gasto relacionado con la preparación de la rec!a1nació11 del asegurado quedar cubierto por este seguro. 

6.- ;\UTORIZACION PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR 

~n caso de siniestro que amerite indemnización bajo la presente póliza, el asegurado podrá, previo aviso por escrito a la 
..;ompañia, optar por la reposición de los bienes dañados o disponer de ellos, para empezar inmediatamente su reparación o 
reconstrucción, ya sea en el mismo sitio en que se encontraban o en otro, o bien para destinarlos a otros usos; quedando 
entendido sin embargo, que ~3 responsabilidad de la Compañía está limitada al costo rnai de la reparación, reconstrucción o 
reposición, con materiales de la misrna calidad, clase, tamaño y caraclerísi:icas que tenlan al momento y en el lugar en que 
ocurrió ei siniestro, sin exceder en ningún caso de la suma asegurada. 

7.-VEHT /\ DE SALVAMENTOS 

En caso de siniestro que amerite indemnización bajo este seguro, si la Compañía opta por hacerse cargo de cualquier 
mercancía que resulte como salvamento, no podrá disponer de elia bajo el nombre y, rnarca registrada de! Asegurac!o sin 
previa conformidad del mismo. 

8.- REINSTALACION AUTOMATICA 

Cualquier parte de !a Suma Asegurada que se reduzca por efecto de siniestro, hasta una cantidad que 110 exceda a! 10% de 
dicha suma, Ser reinstalada automáticamente una vez que los bienes dañados hayan sido reparados o repuestos, 
comprometiéndose e! Asegurado a pagar a la Compañía las primas correspondientes a ia suma reinstalada, calculada a 
prorrata de la cuota anual, desde la fecha de !al reinstalación hasta ei vencimiento de la póliza. Si la pérdida excede del 
porcentaje antes especificado, la suma reducida solo podrá reinstalarse a solicitud del Asegurado y previa aceptación de la 
Compañía. Si la pjiiza comprende varios incisos esta cláusula se aplicará po, separado. 

9- - CINCUENTA METROS 
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Condlciot'lés aplicab!és 
Los bienes asegurados quedan ¡guaimente amparados mientms se encuentran temporalmente en maniobras de carga y 
descarga sobre andenes, plataformas, carros de ferrocarrii, camiones o cualquier otro lugar, dentro de los límites de los 
terrenos de las ubicaciones mencionadas en la póliza, o a una dist,.mcia de 50 (cincuenta) metros de ios mismos. 

'10.- TRADUCCION 

Para la inlerpretaGión lega! de las Condiciones impresas o escritas de ia p61i2a, en todo caso, prevaiecerá el texto en 
espafíol. 

Aut. por C.N.S.F. Oficio No. 2365 Exp. 732.3 {S-'12'1 )/i 23/ENE/89 

Aut. por C.HS.F. Oficio Mo.16257 Exp. 732.3 (S-121 )/i 7/MAR/89 

Aut. por C.N.S.F. Oficio No.21572 Exp. 732.3 (S-121 )/1 27/MAR/89 

Aut por C.N.S.F. Oficio No. 2285 Exp. 732.3 (S-121)/1 17/ENE/8ü 

'ersün 1.1. UA 14 Septiembre 2001 

INC 39 ENDOSO DE VALOR DE REPOSICION 
ENDOSO DE VALOR DE REPOSIC!ON APUCABLE A LAS SECCIONESí INCENDIO EDIFICIO Y i! INCENDIO 

CONTENIDOS 

1. Alcance de la cobertura. 

Con sujeción a las condiciones genernles de la póliza y de ias particulares de ias coberturas adicionales contratadas, así 
como de las especiaies de este endoso, teniendo prelación éstas últimas sobre las dos anteriores en cuanto se opongan, 11'1 

compañía conviene en caso de pérdida amparada por la póliza citada, en indemnizar al asequrado hasta !a suma asegurada 
de ios bienes sujetos a este endoso, que deberá ser igual al 

Valor de Reposi¡,;ión como más adelante se establece. 

En pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que conste de varias partes, la indemnización quedará limitada a la 
proporción que guarde la parte de la misma que haya sufrido el daño, en relación al vaior tota! de reposición del bien . 

. . - Definición de Valor de Reposición 

Ei término Valoí de Reposición, signifiGa la suma que se requiere para !a construcción y/o reparación cuando se trate de 
bienes inmuebles, y/o adquisición, instalación o reparación, cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igual ciase, calidad, 
tamaño y/o capacided de produ¡,;ción de los bienes asegurados, sin considerar deducción alguna por depreciación física, pero 
incluyendú ei costo de fletes, derec!1os aduanales y gastos de montaje, si los hubiere. 

3. Valuación de los Bienes y Bienes Asegurado en ei presente endoso. 

Es requisito para la contratación de este endoso, !a realización de una valuación por parte de ~in perito certificado. para el 
es tablecirnienlo de Sumas Aseguradas de Maquinaria y Equipo Electonico con antiguedad mayor a 3 áios. 

3 .1- Bienes asegurados en el presente endoso: a) Maquinaria y Equipos Eléctricos que tengan una edad inferior o igual a 20 
años de construcción o fabricación b) Equipo e!ectróniGo que t1:Jngan una edad inferior o igual a 1 O años de construcción o 
fabricación. 

Equipos Eléctricos o Maquinaria con antigüedad mayor a 20 años y Equipo Electrónico con antigüedad mayor a 

10 años se indernnizaran a valor real en caso de perdida Total 

4.- Suma Asegurada. 

En cualquier parte en que el término Suma Asegurada aparezca impreso en la póliza a la que se adhiere este endoso, se 
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Condiciof!es apiicábi¿s 
sustituirá por el de Valor de Reposición, tal como se define en la cláusula segunda. 

5.- Cüusula 4a. Proporción indemniz.able. 

En pérdidas parciales, si la suma aseguradD de la póliza citada fuere menor al valor de repos'óón en ei momento del 
siniestrn, se aplicará ia Cláusula de proporción !ndernnizabie de las Condiciones Generales de la Póliza. 

6.- Procedir(liento en caso de Siniestro. 

El asegurado expmsamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida ia indemnización, la compañia liquide el 
monto de ios bienes por su valor rea! y en cuanto a ia diferencia de éste y e! valor de reposición, se indemniza,! cuando el 
asegurado demuestre haber erogado r,omo mínimo el 50% del costo de !as obras de construcción, reconslruccóín y/o 
reparación cuando se trate de bienes inrnuebles, y/o adquisición, construcción y reparación cuando se trate de maquinaria y 
equipo. 

7.- Exciusíones. 

·o ningún caso la Compañía será responsable bajo esta Ct~su!a: 

a) Por cualquier gasto adicional deíivado de la necesidad o deseo del asegurado, de construir o reponer los bienes dañados 
en lugar distinto del que ocupaba a! ocurrir el siniestro. b) Por cualquier gasto adicional en exceso ele! valor de reposición, 
motivado por Leyes o Reglamentos que regulen la construcción, reparación o reposición de los bienes dañados. c) Por los 
daños o pérdidas que sufran objetos raros o de arte. d) Por la diferencia entre el Valor Real y Valor de Reposición en caso de 
péídida o daño, que afecte a bienes permane11ternente fuera ele uso o inservibles, o aquellos que no sean construidos, 
reconstruidos, repuestos o ;eparados, ya sea que se trate de edificios o maquinara y equipo. e) Pm cualquier cantidad mayor 
del Valor de Reposición de la o las partes dañadas, cuando la pérdida o daño afecte a una de esas partes de un bien 
cubierto, que para estar completo para su uso conste de varias péHies. 

Aut. porC.N.S.F. Oficio No.i6257 Exp. 732.3 (S-121)/1 7/MAR/89 

Versión 1.3. U.A. 25 FEBRERO 2008 

INC 49 SEGURO PARA GASTOS EXTRAORDINARIOS 
SEGURO PARA GASTOS EXTRAORDINARIOS 

q1ESGOS CUBIERTOS 

Se ampara el importe de los Gastos Extraordinarios necesarios en que incurra el asegurado, con ei fin de continuar, en caso 
de siniestro, con las opemciones normales de la empresa asegurada, en el caso de haber sido dañados o destruidos los 
edificios y/o contenidos asegurados en la póliza de daños materiales directos, por la realización de ios riesgos de incendio o 
Rayo, y Riesgos Adicionales contratados. 

Sin embargo, la indemnización no excederá del reembolso de lo gastos efectivamente realizados, debidamente 
comprobados, con un limite máximo de responsabiiidad de hasta la Surna Asegurada que se indica en la carátula de esta 
póliza o especificación anexa, y po; un período de restauración máximo de seis meses, el cual es independiente de ia suma 
asegurada contratada para cubrir ios bienes muebles e inrnuebles en el seguro de dafios directos, por !o que para efectos de 
este seguro queda anulada la C!áusu!a de Proporción 

indemnizable de las Condiciones Generales de la Póliza. 

Queda entendido que cualquier valor de salvamento de los bienes obtenidos para uso temporal, y que se sigan utilizando 
después de reanudar !as operaciones normales, será tomado en consideración en el ajuste de cualquier pérdida bajo esta 
cobertura. 

Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la póliza a la cual va adherida esta cobertura, la 

Compañia conviene en que si los bienes asegurados fueren dañados o destruidos por ·incendio o Rayo, o los Riesgos 
Adidonaies contralados en la p('fü:a de dalios directos, reernbo!sart los Gastos Extraordinarios dE:lbidamenle comprobados, 
hasta el limite máximo de responsabilidad y el pe;íodo de restauración antes menGionado, sin que quede limitado por la fecha 
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Conrliciones aplicab!9s 
de vencimiento de la póliza, en la medida en que sean necesarios para reanudar las operaciones del asegurado y hasta 
establecerse con ía misma calidad del servicio que existía antes del siniestro. 

El asegurado deberá tener seguros que amparen !os daños materiales directos que por incendio o Rayo pueda sufrir la 
propiedad aquí descrita, cuya suma asegurada tota! represente no menos de! 00% del vaior de reposición de los bienes 
asegurados, obligándose a que mientras dure la vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dichos seguros, sin 
cancelarlos ni reducirlos y procurará haGer, en todo caso, !os aumentos que se requieran para mantenerlos dentro d~I mínimo 
indicado, en caso de no existir esto, !a compañía podrá dar por terminada la cobertura. 

DEFiN!CiONES 

Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes: 

1. GASTOS EXTRAORDINI-\R!OS.- Significa la diferencia entre, el costo total en que incurra el asegurndo para mantener en 
operación su negocío, menos el costo total en que normalmente se hubiere incurrido para operar el negocio durante el mismo 
período, si el siniestro no hubiera ocurrido. 

'stos gastos extraordinarios inclui~in en cada Gaso, aquellos que se eroguen por concepto de ía obtención o uso de bienes o 
·.nsta!aciones de otras empresas u otros gastos de emergencia. 

2.- PERIODO DE REST AURÁCION.- Significa el !apso que comienza en iit fecha del dafío o destrucción, y conciuye al 
estabiecerse !as condiciones que existían antes de llaber ocurrido el siniestro. Este lapso no queda limitado por la fecha de 
vencimiento de ia póliza 

CONDICIONES 

·1.- !NTERRUPC!ON POR AUTORIDAD. Esta cobertura se extiende a cubrir los Gastos Extraordinarios, de acuerdo con sus 
límites y condiciones, en que incu;ra el asegurado, sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando como resu!tado directo 
de los riesgos asegurados , el acceso a los predios haya sido prohibido por orden de Autoridades. 

2.- REANUDACION DE OPERAC!ONES.·· Es condición de esta cobertura que tan pronto como le sea posible y después de 
ocurrir una pérdida, el Asegurado reanude total o parcialmente !as operaciones del negocio y reduzca o evite hasta et 
máximo posible, cuaiquier gasto extraordinario. 

3.- CAMBIOS DE OCUPACION DEL RIESGO ASEGURADO.· Debido a que la cuota de esta cobertura está basada en la 
que .::;orresponde aplicar al seguro de daño fisico, e! asegurado se obliga a comunicar a la 

":ompañía cualquier cambio de ocupación al edificio cuyas rentas se aseguran, a fin de que la Compañia pueda ajustar la 
) ferencia en prima que corresponda en su caso. 

Si ei cambio implica una agravación esencia! de! íiesgo y el Asegurado no !o comunica a la Compañía dentro del plazo de 24 
horas, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 

4.- DlSMINUCiON DE GASTOS ASEGURADOS. Eí Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible ios gastos 
asegurados con objeto de reducir ia pérdida. 

5.- EXCLUSIONES.- Esta CornpJe,i a en níngún caso responderá por eí importe de cualquier gasto extraordinario resultante 
de: 

a) La aplicación de cualquier Ley Municipal, Estatal o Federal que reglamente el uso, constiucción, reparación o demolición 
de edificios o estructuras. 

b) Suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencia, contrato de arrendamiento o concesión. 

c) El costo de construcción, reconstrucción, reparación o reposición de los bienes asegurados en la póliza. 

d) El costo de investigación, o cua!quier otro gasto necesario pa;a reemplazar o restaurar libros de contabil idad, planos, 
mapas y archivos (incluyendo cintas, filmes, discos o cuaiquier otro registro rrn:1gnélico para procesamiento electrónico). que 
hayan sido dañados o destruidos por walesquiera de los riesgos asegurados. 

e) La interferencia en el prndio descrito por parte de huelguistas u otras persona s que interrumpan o retrasen la 
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reconstrucción, reparnción o reposición de los bienes de la empresa asegurada. 

0 Ganancias brutas y/o pérdida de mercado. 

6.- CAUSAS DE CESt-\CION DEL CONTRATO.-

a) Si después de un siniestro e! Asegurado suspendiera por ClJaiquier causa la operación del negocio para no volverlo a 
reanudar, esta cobertura quedará cancelada, y ia Compañía devolverá !a Prima a prorrata no devengada a la fecha del 
siniestro. 

b) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera las operaciones del negocio objeto de estas condiciones por fa lta de 
capital para ia reconstrucción, reposición o reparación de los bienes afectados por cualquiera de los riesgos cubiertos por la 
póliza, la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada. 

e) Si se clalJsura el negocio durante un período consecutivo de veinte o más dias, sin que se haya realizado un siniestro. 

d) Si el negocio asegurado se entregara a un liquidador o síndico, ya sea por acuerdo de acreedores o por voluntad del 
,egurado. 

Aul. por C.N.S.F. Oficio No.57918 Exp. 7:3 2.3 (S-121)/1 2/OCT/89 

Versión 'l. 'l. U.A. '14 Septiembre 2001 

RC 04 CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSAB!LIDAD CIVIL PARA EL COMERCIO 
CONDICIOf\JES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABiLIDAD CIVIL PARA EL cm.;JERCIO 

l. COBERTURA BASlCA 

Está asegurnda, dentrn de! marco de las condiciones de la póiiza, la rnsponsabilidad civil legal en que incurriere el Asegurado 
por daños a terceros, derivada de las actividades propias del comercio que se mencionan en ia cédula. 

Queda asegurada su responsabilidad: 

1.- Como propietario o arrendatario de terrenos, edificios o locales, que sean utilizados para el comercio citado. Para 
asegurar la responsabilidad iegal del arrendatario por danos a un inmueble tomado en .::mendamiento, se requiere cobertura 
:dicional de responsabilidad Civii legal de arrendatario. 

2.- Derivada de la tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga, asi corno de máquinas de trabaío. 

3.- Derivada de la posesión y mantenirniento de lugares de estacionamiento a su servicio. Para asegurar la responsabilidad 
civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del Asegurado, se requiere la cobertura adicionaí de 
responsabfüdad civil de garaje o estacionamiento de automóviles. 

4.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas por !a 
ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa. 

5.• Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio, perros 
guardianes. sistemas de alarma y similares}. 

6.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servido (comedores, cmnercios, casas-hogar, 
guarderías, escuelas, bibliotecas y similares). 

7.- Derivada del permiso de uso y asignación de lugares y apar<1tos para la práctica de deportes por el personal de su 
empresa. r,Jo se cubre la responsabilidad civil personal que SlJfran los participantes en !as actividades deportivas. 

8.• Derivada de excursiones y actos festivos organizados para su personal. 

9.- Derivada de ia propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (ani;ncios, carteles pubiicitarios u otras), 
dentro y fuera de sus inmuebles. 
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10.- Derivada de su participación en ferias y exposiciones. 

i ·¡ .- Derivada cJr.ll uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas. 

12.- Está asegurada, además, conforme a las condiciones de la póliza, !a responsabilidad civil extracontractual, de sus 
empleados y trabajadorns, frente a terceros, derivada de la actividad materia de este seguro. Queda excluida la 
responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo con el Asegurado. 

11. COBERTUR.t\S ADICIONALES 

Están aseguradas, cuando en la cédula de la póliza se indique y con los deducibles convenidos, las siguientes 
responsabilidades: 

1 . -  Explosivos: 

Derivada del almacenamiento y venta de materias explosivas. 

¿_- Carga y Descarga: 

Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga, ocasionados por grúas, 
cabrias o montacargas. También se cubren daños a tanques, cisternas o contenedores durante la operación de descarga a 
consecuencia de implosión. 

3.- Seguro de responsabilidad civil por productos y por trabajos terminados 

a.- Está aseg1.irada la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a terceros, por los 
productos vendidos, entregados, suministrados, o bien por los trabajos ejecutados, durante la vigencia del seguro, siempre 
que los daños se produjeren también dentro de dicha vigencia. 

b.- En caso de terminación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesará también la cobertura para los daños que 
ocurran con posterioridad, aún cuando sean ocasionados por productos o trabajos, entregados o realizados, durante la 
vigencia de la póliza. 

c.- Están asegurados sólo por medio de convenio expreso y la fijación de la correspondiente prima adicional, según se 
indique en la cédula de la póliza, los riesgos procedentes de entregas, suministros o ejecuciones, que hayan sido efectuados 
antes del inicio de la vigencia . 

• . - Queda también amparada por esta cobertura, sin necesidad de convenio ni prima adicional, la responsabilidad civil 
(incluyendo perjuicios) derivada de daños que causen productos vendidos, entregados o suministrados por ei Asegurado, a 
productos de terceros, por un i ó n  o mezcla con ellos, o elaborados con intervención de sus productos. El Asegurado 
participará, en cada reclamación por este concepto, con e! deducible que se índica en la cédula de la póliza. 

e.- Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se refiere a : 

! )  Daños que sufran tanto el propio producto vendido,  entregado o suministrado, así como el propio trabajo ejecutado. 

! ! )  Gastos o indemnizaciones a causa de retiro de mercado, inspección, reparación, substitución o pérdida de uso de los 
productos o de los trabajos del Asegurado. 

!11) Daños ocasionados por productos de trabajos llevados a cabo por vía de experimentación, o de productos o trabajos que 
carezcan de los permisos de las autoridades correspondientes. 

!V) Daños producidos por inobservancia de las instrucciones de consumo o utilización de los productos o trabajos. 

V) Daños derivados de suministro o trabajos a aeronaves o de sus partes. 

Vi) Daños genéticos a personas o animales. 

AUT. C.N.S.F.  OF. No. 04012 
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Gonclicio!'les apHcab!es 
Versión U . Uf.\. ·14 Septiembre 200·1 

RC OS SEGURO DE RESPONSAB!LlDAD CIVIL ASUMIDA 
N-4 SEGURO DE RESPONSABILIDf.,D CIVIL ASUMIDA 

1. -Es<ti í asegurada en concordancia con lo estipulado en las condiciones generales de ia póliza y dentro de su marco, la 
responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado cuando asurna responsabilidades ajenas, por convenio o contrato, donde 
se comprometa a la sustitución del obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a terceros. en su 
persona o en sus propiedades. 

2.- Es condición básica para que este seguro surta efecto, que la Compañia, por escrito, manifieste cuáles son los convenios 
o contratos asegu.ados; para lo anterior, ei Aser:iurado deberá proporcionarle copia fiel de dichos convenios o contratos que 
desee queden asegurados, a fin de que la Compañia determine si acepta el riesgo y extienda la constancia correspondiente. 

3.- La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantía en favor de los obligados originales y no puede, en 
':lnsecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, aval o a cuaiquier garantía, personal o real, por el incumplimiento de los 

,.;ontíatos o convenios celebrados por el obligado original. 

4.- La relación de contratos o convenios materia de este segur'o se indica en la cédula de ia póliza. 

/ \UT C.N.S.F. OF. No. 04012 EXP. 732.5 (S-·12W1 22/ENE/85 

Versión 1.1. U.A. 14 Septiembr'e 2001 

RC 13 SEGURO POR CONTRATISTAS INDEPENDIEtHES 
SEGURO POR CONTRATISTAS iNDEPENDIENTES 

i . Está asegurada ia responsabilidad civil legal por d~ños a terceros en que incurriere el Asegurado, cuando, como duetio ele 
obras de construcción llevadas a cabo por contratistas independientes, realice labores de inspección, conirol de avance o 
recepailn de dichas obras. 

2. Está asegurada ia responsabílidad civil en que incurriere el Asegurado, por convenio o contrato, donde se eslipu!e 
sustitución de! contratista obligado original, por concepto de responsabilidad civil para reparar eventuales y futuros daños no 
•11tencionales, a terceros en su persona o en sus propiedades, de los cuales seria responsable el contratista como obligado 

riginal. 

3. Es condición básica para que este seguro sutia efecto, que la Compañía, por escrito, manifieste cuáles son los convenios 
o contratos con contratistas independientes inc!uidos en la cobertura; para lo anterior, el Asegurado doberó proporciOnaíle 
copia fiel de dichos convenios o contratos que desee queden asegurados, a fin de que la Compañía determine si acepta el 
ri%go y extiendí:l la constancia correspondiente, 

4. La presente coberiura no tiene la naturnleza de una garantía en favor del contratista Independiente como obligado original 
y 110 puede, en consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, avai o a cualquier garantía, personal o reaí, por el 
incumpHrniento de los convenios o contratos celebrados poi' el contratist::i independiente 

5. La relación de convenios o contratos maieria do este seguro se indica en la cédula do !a póliza. 

AUT. C.N,S F. OF. No. 04012 EXP, 732.5 (S-121)/1 22/ENE/85 

Versión 1.1. UA 14 Septiembre 2001 

ESP 008 COBERTURA AMPLIA DE DAÑOS MATERIALES DEL RAMO DE INCENDIO 
CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO DE COBERTURA AMPLIA DE DAÑOS MA TERii\LES EN NEGOCIACIONES 
!NDUSTRlALES Y 
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Condiciones ap!!cahles 
COMERCIALES DEL RAMO DE INCENDIO 

IMPORTANTE 

Sírvase !eei las condiciones impresas de esta póliza, y en el caso de encontrar que no concuerden con !a oferta, devuélvala 
para su corrección de acuerdo con el artículo ¿5 de la ley sobre el contrato de seguro, que a la letra dice: 

Art. 25.- Si el contenido de la póBza o sus rMdificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta dias que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido éste plazo se 
considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliz-1 o de sus modificaciones. 

ES OBLIGAC!ON DEL ASEGURADO DAR AVISO A LA COMPAi\!!A TAN PRONTO TENGA CONOCIMIENTO DE 
HABERSE 

PRESENTADO ALGUNA DE L,i\S ClRCUNST ANCIAS O SUCESOS PREVISTOS EN LOS TERMiNOS DE ESTA. POUZA, 
YA QUE 

"L DERECHO A Tt\1. PROTECC!ON DEPENDE DEL CUMPLIMIENTO POR EL ASEGURADO DE ESTA OBLIG/\CION DE 
,N!SO. 

Al ocurrir pérdida o dario que pudiera dar lugar a indemrilzaaiin confonne a los términos de este seguro, el asegurado tendrá 
el deber de comunicarlo por escrito 0 Chubb Seguros México, S.A por medio de pruebas 

detalladas de dicha pérdidi:l, dentro de ios (3) tres días de la fecha del siniestro. 

El incumplimiento por parte del asegurado en reportar dicha péidida o daño y de no proporcionar las pruebas de dicha 
pérdida, invalidará cualquier reclamación bajo esta póliza. 

COBERTURAS 

BiENES CUBIERTOS 

Todos los bienes; muebles e inmuebles de cualquier naturaleza . propios y necesarios al giro de! neyocío aseyur¡:¡do, 
incluyendo bienes de terceros bajo su custodia y control, por los cuales sea legalmente responsable, siempre y cuando se 
encuentren dentro de los predios descritos en esta póliza y no estén excluidos expres-1mente. 

RIESGOS CUBIERTOS 

..:sta póliza ampara los bienes cubiertos contra todo riesgo, por daño o pérdida física directa siempre y cuando estos sean 
afectados por riesgos en forma accidental, súbita e imprevista, con excepción de los indicados como Riesgos y Bienez 
Excluidos y Riesgos Excluidos que Pueden ser Cubiertos Bajo Convenio Expreso 

EXCLUSIONES 

BIENES EXCLUIDOS a) Aviones, naves espaciales, satélites. embarcaciones, cualquier vehículo autorizado para uso en !a 
vía pública, vehícr;los acuáticos, toda cl,:1se de bienes sobre o bap el nivei del agua y equipo bajo tierra. b) Presas canales 
pozos. c) Equipo de perforación y plataformas de producción, ambos de petróleo o gas que se encuentren en el mar. d) 
Dinero en efectivo, cheques, giros postales, valores, comprobantes de tarjeta de Ciédíto, timbres, certificados u otros 
documentos negociables. e) Tieira, agua, sembrnctios, leña no coaitada; carbón; incluyendo propiedades ahí contenidas, sin 
embargo esta exclusión no se aplicará a jardines ni a áreas de ornarnenlación 0 Combustibie nuclear o desperdicio nuclear, 
materias primas para combustible nuclear. g) Edificios o estructuras y sus contenidos en proceso de construcción, 
reconstrucción montaje o demolición. 

h) Calderas, tanques o aparatos i;ujetos a presión por su propia explosión. i} Los mencionados en la cobertura y/o endoso de 
F enórnenos Hidrorneteorológicos 

RIESGOS EXCLUIDOS 

Esta póliza no arnpara contra pérdida o daños cousados por o resultantes do: a) Hostilidades, actividade::; u operaciones de 
guerra declarada o no, invasión de enemigo extranjero, guerra intestina, revolución, rebelión, insurrección, suspensión de 
garantías, leirorismo acontecimientos que originen estas situaciones de hecho o de derncho. b) Nacionalización, 
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Condiciones a~!icah!as 
confiscación, aprehensión o destrucción por orden de autoridad pública, excepto destíUcdln por orden de autoridad púbiica 
parn prevenir la propagación de incendio o explosión, o se cause en cumplimiento de un deber de humanidad. e) r~iesgos de 
contrabando o tráfico ílegai. d) Reacdón, radiación nuclear o contaminación rc1dioacliva, cualquiera que sea la causa. e)Actos 
u omisiones desi,onestos del asegurarlo, abuso de confianza de algún asociarlo, agente o empleado que actúen coludidos 
con ei asegurado, con e! fin de obtener un beneficio Hícito. t) Desaparición o faltantes inexplicables u otras péráidas 
descubiertas a! realizar inventario. g) Costos, multas, sanciones o gastos en que incurra o mantenga ei asegurado, y le sean 
impuestos por orden de cualquíer agenda gubernarnenta!, corte o autoridad relacionada con cualquier tipo o ciase de 
dE'!leríoro ambiental, incluyendo fitlración o contaminación de cualquier tipo. h) Daños paulatinos, entendiéndose por estos los 
que se presentan lentamente con10: Contaminación, corrosión, decaimiento, deterioro, erosión, evaporización, vicio propio, 
defectos latentes, fugas, pérdidas de peso, mermas o rajaduras, oxidación, encogimiento, desgaste poí uso, pudrimiento 
seco o mojado de cualquie; propiedad que dañe o d!')struya, fatiga de rnateriaies, humedad o resequedad de ia atmósfera, 
extremos o cambios de temperatura ambiental. i) Agua que regrese de alcantarillas o drenajes. j) Agua bajo la superficie de la 
tierra que presiona, f!uye o pasa por cimientos, paredes o pisos, superficies pavimentadas, s6tünos, puertas, V•3ntanas u 
otras aberturas. k) Error, o deficiencia en !os diseños, procesos, manufacturas, planos, programas o especificaciones, 
materiales defectuosos, pruebas. reparaciones, mantenimiento, limpieza, r es tauraóv'n, alteraciones, modificaciones o 
servicio, a menos que se produzca un incendio o explosión. i) la pérdida de mercado, interrupción de negocíos y la pérdida 
de ganancias. m) Robo con y sin violencia. n) Plagas y depredadores. o) Fa!la en e! abastecin1iento e~ agua, gas, 
'cctricidad, combustible o energía. p) /\sentamiento, hundimiento, derrumbe, contracción o expansión de cimientos, muros, 

11isos, techos a menos que tai pérdida o daño resulte por cualquiera de !os riesgos siguientes y no se ,,mcuentren 
expresarnente excluidos: incendio, explosión, huraoin, granizo, ciclón, vientos tempestuosos, terrernoto y/o e;upción 
volá-lnica. q) La solidifica0itn de los contenidús en recipientes de fundición, hornos, canales y !uherias r) Daños mecJ~nicos, 
eléctricos, electrónicos o electromecánicos en maquinaria y equipo, asi como daños en máquinas, aparatos o accesorios, 
que se empleen para producir. transformar o utiiizar, corrientes eléctricas cuando dichos daños sean causados directamente 
a tales maquinas por las mismas corriente;;, ya sean naturales o artificiales. s) Agua, grnnizo, viento o nieve, a edificios en 
contracción o construcciones que carez.can de techos, de una o más de sus paredes, de una o más de sus puertas y/o 
ventanas exteriores o que carezcan total o parcialmente de muros y techos. t) Humo, tizne a chimeneas o a aparatos 
industriales. u) Enfermedad y muerte natura! de animales. v) Inundación a jardines, setos, calles, carreteras, aceras, cana!es 
y sistemas de desagüe, y los causados a cercas, bardas y muros di') contención. w) Combustión Espontánea. x) Los 
mencionados en la cobertura y/o endoso de Fenómenos Hidrometeorológicos. 

BIENES EXCLUiDOS QUE PUEDEN SEi~ CUBiERTOS BAJO CONVENIO EX.Pl~ESO a) Muelles, equipos o instalaciones 
flotantes. b) Espuelas de ferrocarril. c) Bienes contenidos en plantas incubadoras, refrige¡adoras o aparatos d0 refrigeración 
por cambios de temperatura. d) instalaciones deportivas o recreatívas al aire libre, jardines, calles, pavimentos, caminos y 
vias de acceso propiedad del asegurado. e) Animales de uso experimental. f) Papeles y registros valiosos, tales como libros 
de contabilidad, escrituras, manuscritos, sumarios, esquemas, sistemüs de cárdex, moides y modelos, películas, mapas, 
cuya cobertura abaíCa exclusivamente su costo de reposición o reproducción. g) Cimientos y demás fundamentos bajo el 
nivel dei r1iso rnás bajo. h) Lingotes de oro y platc1, aiha jas y pedrería que no estén montadas. i) Pieles, joyería, gemas, 
'erlas, piedras preciosas o semipreciosas. oro, plata y platino u oh·as aleaciones preciosas, antigüedades, ob jetos de arte y 
~e difícil o imposible reposición, cuyo valor unitario o por juego sea el equivalente a 500 unidades de medida y actualización 
al momento de la contratación. j) Los mencionados en !a cobertura y/o endoso de Fenómenos Hidrometeorológicos 

RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS BAJO CONVENIO EXPRESO a) Incisos Nuevo y No Conocidos. 
b) Derrarne de materiales fundiáos. c) Terremoto y/o Erupción Volcánica d) Remoción de escombros en aáición a lo 
estipulado en ia cOusula decimotercera. e) Combustión Espontánea. f) Fenómenos Hidrometeoro!ógicos. 

CONDICIONES APLICABLES A TODAS LAS COBERTURAS 

CLAUSULA 1a: PRIMA 

a) La príma a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato. b) Si e! Asegurado opta por el pago 
fraccionario de la prima, las exhibiciones deberán de ser por períodos de igual duracün (sernestre o lrimestrn), con 
vencimiento al inicio de cada período pactado y se aplicart la tasa de financiamiento que la aseguradora tenga registrnda 
ante !a Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, ai momento de la celebración del contrato. c) El Asegurado gozará de un 
período de espera de 30 (treinta) días naturales para liquidar !')I total de la prírnc1 o cada una de sus fracciones convenidas en 
el contrato, a partir del inicio de vigencia de L3 póliza. 

Los efectos del contrato cesarán automáticamente a !as doce horas (mediodia) del último día del período de espera, si ei 
Asegurado no hubi!')se cubierto el total de la prima o de su fracción pactada ln caso de siniestro dentro de! plazo anterior, 
Ci,ubb Seguros México, S.A. deducirá de la indemnización rlebida al beneficiario el total de la prima pendiente de pago o las 
fracciones de ésta no liquidadas, l1astfl completar el total de !a prima correspondiente al periodo de seguro contratado. d) La 
prima convenida debe de ser pagada en !as oficinas de Chubb Seguros México, S.1\. contra entrega del recibo 
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correspondiente 

Las primas convenidas deberán ser pagadas en las oficinas de la Compañía y/o en la institución bancaría que se rnenciona 
en el recibo de pago de las primas, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el inciso a) ele la presente Cláusula 
(prima) y contra entrega del recibo correspondiente. 

CLAUSULA 2a: SUMA ASEGUP,ADA 

La Suma Asegurada ha sido fijada por ei Asegurado y no es prueba ni de !a existencia ni del valor de los bienes, llnicamente 
representa ia base para limitar la responsabiiidad máxima de Chubb Seguros México, S.A. 

CLAUSULA 3a: DEDUCIBLE Y COASEGURO 

COA SEGURO 

Es condicfü1 básica para el otorgamiento de las coberturas, que el Asegurado soporte por su propia cuenta un porcent<ije 
que se establece en ia p}iiza, ele! total de la pérdida o daño que sobrevenga a los bienes asegurados. 

OEDUCIBLE 

En ca:so de siniestro indemnizable, siempre quedará a cargo del A:segurado el porcentaje que se establece en la pólíza: 

Este deducible se aplicará después de haber restado la participación de! Asegurado (Coaseguro). 

Si este seguro comprende dos o mós incisos el deducible se aplicará a cada inciso por separado 

CLAUSULA 4a: PROPORC!ON INDEMNIZABLE 

La suma asegurada 11a sido fijada por el Asegurado y no es prueba ni de !a existencia ni dei valor de ios bienes, únicamente 
represenla ia base para limitar la responsabilidad méxima de Chubb Segwos México, S.A. 

Si al momento de ocuííir un siniestro, los bienes tienen en conjunto un valor total superior a ia cantidad asegurada, Chubb 
Seguros México, S./\. responder;!} solamente de manera proporcional a! daño causado. 

Si la póliza cCJmprende varios incisos, la presente cláusula se aplicará a cada uno de eiios por separado. 

CLAUSULA 5a ... VALOR INDEMNIZABLE 

,:;hubb Seguros México, S.A. en caso de siniestros que afecten bienes, podrá oplar por reponerlos o repararlos a satisfacción 
de! asegurado, o bien. pagar en efectivo el valor de lús mismos. 

El valcir indemnizable se determinará de acuerdo a la pérdida sufrida, tomando como base el valor rea! o de reposición según 
se haya contratado, de los bienes al momento anterior al de la ocurrencia dei siniestro, con límite en la suma asegurada. 

CLAUSULA 6a: AGRAVACION DEL RIESGO 

El Asegurado deberá comunicar a Chubb Seguros México, Sf.\, cualquier circunstancia que, dun:mte la vigencia de este 
seguro, pmvoque una agravación esencial del riesgo cubierto, dentro de ias 24 lloras siguientes al mornento en que tenga 
conocimiento de lales circunslanc:ias. Si e! Asegurado omitiere ei avi:so, o si él misrno provocare la agravación. esencial ele! 
riesgo, Chubb Seguros México, S.A. quedará liberada de toda obligación derivada de este seguro sin mediar aviso. 

CLAUSULA 7a: !NSPECC!ON DEL RIESGO 

Chubb SC:lguros México, S.A. tendrá en todo tiempo el derecho de inspeccionar los bienes asegurados a cualquier hora hábil 
y por personas debidarnenle autorizadas por ésta rnisma. 

El Asegurado conviene en que Chubb Seguros fW!l<:ico, SA podrá efectuar la reviwn de sus libros vinculados con cualquier 
hecho que tenga relación con esta póliza, además de proporcionar ai inspector de ABA 

SEGUROS, S.A DE C.V. lúdos los detalles e información necesaria para la apreciación ele! riesgo. 
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Chubb Seguros México, S.A. proporcionará al asegumdo una copia del informe de inspección, el cua! deberá considerarse 
siempre corno estrictamente confidencial. 

Si la inspección reveiare una agravación eisEmciai del riesgo en cualquier bien o bienes asegurados, ABA 

SEGUROS, S.A DE CV requerira por escrito al Asegurado paía que elimine dicha agravación y podrá: 

a) Rescindir la cobertura, al término de los 15 (quince) días naturales posteriores a !a fecha de la notificación, de conformidad 
con b dispuesto por el A.rttculo 56 de la Ley Sobre ei Contrato de Seguro en lo relativo a pérdidas o dafios que tengan su 
origen en dicha agravación. b) Otorgar al Asegurado el plazo de 15 (quince) días para que corrija dicha agravación. Si el 
Asegurado no la corrigiera dentro de¡ plazo establecido, Chubb Seguros México, S.A.S.A DE C.V podrá dar por terminado el 
contrato de seguro en los términos de la cláusula Terrninación Anticipada del Contrato. 

Si et asegumdo no cumpliera con los requerimientos de Chubb Seguros ivlóxico, S.A.S.A DE C.V. en el plazo que Os ta 
sena!e, la rnisma no responderá por pérdidas o daños causados por dicha agrava~!n, si este hecho influyó directamente en 
la realización del siniestro. 

'L/l\USULA 8a: PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 

A) MEDIDAS DE SALVAGUARDA O RECUPER/\C!ON 

Al tener conocimiento de un siniestro producido por alguno de los riesgos amparados por esta Póliza, el Ase('.lurado tendrá la 
obligación de ejecutar todos !os ac1os que tiendan a evitar o dísminuir el daño. Si no hay peligro en la demora, pedirá 
instrucciones a Chubb Seguros México, SA a su número telefónico, y se atenderá a las que ella le indique. 

Los gastos hechos por el Asegurado que no sean manifiestamente improcedentes, se cubrirán por ABA 

SEGUROS, S.A. de C.V. y si ésla da instrucciones, anticíp<1rá dichos gastos. 

El incump!irniento de esta obligación podrá afectar los derechos de! Asegurado en los términos de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro. 

B) AVISO DE SINIESTRO 

Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este Seguro, el Asegurado tendrá la obligación de 
comunicarlo por escrito a Chubb Seguros México, SA a iTiás tardar dentro de !as 24 horas siguientes a paitir del momento 
en que tenga conocimiento del hecho . 

. i! falta oportuna de este aviso, podrá dar lugar n que la indcmriizm:xiin sea reducida a la cantidad que originalmente hubiere 
importado el siniestro si Chubb Seguros México, S.A. hubiere tenido pronto aviso sobre el mismo. 

C) DERECHOS DE Chubb Seguros México, S.A.S ,A DE C.V. 

Chubb Seguros M{}( ico, S.A.S.A DE CV, en caso de siniestro que afecte bienes, podrá optar por sustituirlos o repararlos 
satisfacción del Asegurado, o bien, pagar en efectivo el valor que corresponda de los mismos en la fecha del siniestro y sin 
ex.ceder de la suma asegurada en vigor. 

D} TRASLADO DE BIENES 

Si ei asegurado con et objeto de salvaguaídarlos de pérdidas o daños traslada !os bienes a cualquier edificio, propiedad o 
predio no mencionado en la Péliza, para q1.1e continúen cubiertos en la nueva ubicación, lo deberá notificar a Chubb Seguros 
México, S.A. por escrito dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes. 

E) DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE EL ASEGURADO DEBE RENDiR A A8ASEGUROS 

El Asegurado comprobará la exactitud de su reclamación y de cuantos extremos estén consignados en la misma. Chubb 
Seguros !\/léxico, S.A. tendrá el deiecho de exigir del Asegurado o beneficiario toda clase de informaciones sobre !os hechos 
relacionados con ei siniestro y por ~s cual puedan determinarse las circunstancias de su rea'!ización y las consecuencias del 
mismo, y el Asegurado para agiiizar el trámite de SLJ siniestro entregará a Chubb Segut1Js Ñiéxico, S.A. de C.V. dentro de los 
i5 (quince) días siguientes al aviso del mismo, los documentos y datos siguienles: 
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Condiciones ap!ieables 
1) Un estndo de los daños causados por el siniestro, indicando del modo más detallado y exacto que sea factible cuáles 
fueron !os bienes destruidos o averiados, así como el importe del daño correspondiente, teniendo en cuenta el valor de 
dichos l:;ienes en el momento dei síniestro. 

2} Una relación detallada de todos los Seguros que existan sobre los bienes. 

3) Todos los planos, proyectos, libros, reGiuos, facturas. copias o duplicados de foctLiras, guías de ferrocairil, documentos 
justificativos, actas y cualesquiera documentos que sirvan para apoyar su reclamación y comprobar su interés asegurable 
como propietario del bien asegurado. 

4) Todos los datos reiaGionados con el origen y ~3 causa del daño, así como con las GircunstanGías en las cuales se produío 
y, a petición de Chubb Seguros México, S./. .. y a su costa, copias certificadas de las actuaciones praclicadas por el Ministerio 
Público o por cualquier otra autoridad que hubiere intervenido en la investigaGíón del siniestro o de hechos relacionados con 
el mismo. 

CLAUSULA 9a: MEDIDAS QUE PUEDE TOMAR ABASEGUROS EN CASO DE Sit\l!ESTRO 

·n íodo caso de siniestro que destruya o per judique los bienes, y mientras no se hayo fijado definitivnmente el importe de la 
,ndemnizacün correspondiente, Chubb Segu;os México, S.A. podrá: 

1) Penetrar en los edificios o locales en que ocurr i5 el siniestro para determinar su causa y exténsión. 

2) Hacer examinar, clasificar y valorizar ios bienes donde quiera que se encuentren. En ningún caso estará obiigada Chubb 
Seguros México, SA a encargarse de ia venta o liquidación de !os bienes o de sus restos, ni el Asegurado tendrá derecho 
de hacer abandono de los mismos a Chubb Seguros !vlü,íco. SA 

CLAUSULA 10a: SETENTA Y DOS HORAS 

Los daños que ocasione algún riesgo catastrófico ta! como terrernoto y erupción volcánica, hur<icán y granizo. etc. darán 
origen a una reclamación separada, pero si varios de estos ocurren dentro de un período de 72 hrs. consecutivas durante la 
vigencia del seguro, se tendrá como un solo siniestro y los daños directos que causen deberán ser comprendidos en una sola 
reclamación. 

CLAUSULA i 1 a: PERITAJE 

r\l existir desacuerdo entre ei Asegurado y Chubb Seguros México, S.A. acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la 
cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, por escrito, por ambas partes. En caso de que 
o se pusieren de acuerdo en el noml:;ramienlo de un solo perito. se designaren dos, uno por cada parte, io cual se hará en el 

,.,,azo de 1 O (diez) días, contando a partir de la fecha en que una de ellas hubiere sido requerida por la otra por escrito para 
que lo hiciere, antes de empezar sus !abores, los dos peritos nombrarán a un tercem para e! caso de discordia. 

Si una de !as partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hjciere cuando sea requerido por ia otra parte, o si 
los peritos no se pusieren de acuerdo en ei nombramiento del tercero, será la autoridad judicial, la que. a petición de 
cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito tercero, o de ambos si así fuese necesario. 

E! fa!leGimienlo de una de las partes cuando fuere persona física, o su disolución cuando fuere sociedad, ocurridos mientras 
se esté reaiizando el peritaje no anulará ni afectaré los poderes o atribuciones del perito o de los per'itos o del perito tercero, 
según sea el caso, o si alguno de los peritos de las partes o el tercero fa lleciere antes del dictamen, será designado otro por 
quien corresponda (las partes, !os peritos o la autoridad judicial) para que !o sustituya. 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán cargo de Chubb Seguros México. SA y del 
Asegurado por partes iguales, pero cada patie cubrirá los honorarios de su propio perito. 

E! peritaje a que esta c!áusu!a se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de f\BA 

SEGUROS. S.A. de C.V., simplemente determinará la pérdida que eventualmente Chuub Seguros México, SA estuviera 
obligada a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer !as excepciones correspcndíentes, lodo 
lo anterior en tlrminos del articulo 119 de la LSCS. 

CLAUSULA 12a. FRAUDE, DOLO O MALA FE 
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Condicionas ap!tcab!es 
Las obligaciones de Chubb Seguros México, S.A. quedarán extinguidas: a) Si ei Asegurado, el beneficiario o sus 
representantes, con fin de hacerla incurrir en error disimulan o deciaran inexactamente hechos relativos ai siniestro. b) Si con 
igual propósito no entregan en tiempo a Chubb Seguros México, SA , la documentación de que trata la 

Cláusula de Procedimiento en caso de siniestro. e} Si hubiere en el siniestro o en ia reclamación dolo o mala fe del 
Asegurado, del beneficiarío, de ios causat1abientes o de los apoderados, o de cualquiera de ellos. dj Si el asegurado, el 
beneficiario o !os representantes de uno de ellos o ambos, presentan documentación apócrifa para que Chubb Seguros 
t,J1éxico, S.A. conozca l8s causas y consecuencias del siniestro y/o se conduzcan con falseda<l en sus declaraciones. 

CLAUSULA. 13a. REMOCiON DE ESCOMBROS 

La presenle póliza se extiende a cubrií. en caso de 8Íniestro indernnizable, los gastos que sean necesarios erogar para 
remover los escombros de los bienes afectados como son: desmontaje, demolición, limpieza o acarreos, y los que 
necesariamente tengan que llevarse a cabo para que los bienes asegurados o dañados queden en condiciones de reparación 
o reconstn.1cción, la responsabilidad maxima de ia compañia para este riesgo, es del equivalente ai 20% de la suma 
asegurnda contratada para cada inciso, la cua! es parte de la suma asegu;ada para daños materiales directos contratada 
para cada inciso. 

c.! asegurado podrá contrata¡ suma asegurnda adicional a este porcentaje. 

CLAUSUL.1--\ i4a: COMPETENCIA 

En caso de controversia, el quejoso podré hacer valer sus derechos en los térn1inos prnvistos por la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

CLAUSULA 15a: SUBROGAC!ON DE DERECHOS 

En !os términos de la iey una vez pagada !a in<lemnización correspondiente, Chubb Seguros México, S.A. se subrogará. 
hasta por la cantidad pagada en íos derechos del Asegurado, así corno en sus correspondientes acciones, contra los autores 
o responsables del siniestro. 

Si Chubb Seguros México, S.A. lo solicita, a costa de ésta. el Asegurado hará constar la subrogación en escrítura pública, si 
por hechos u omisiones del Asegurado, se impide la subrogación, Chubb Seguros t,Jléxico, SA quedará liberada en todo o 
en parte de sus obligaciones. 

Si el daiño fuere indemnizado sólo en parte, ~I Asegurado y Chubb Seguros México, S.A. concuirirán en hacer valer sus 
·erechos en la proporción correspondiente. 

Chubb Seguros México, S.A. conviene en no hacer uso dei derecho que le asiste repetir contra de los emp!eados y obreros 
del Asegurado. 

Además el derecho de subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal, o de parentesco 
por consanguinidad o afinidad. hasta el segundo grado civii con la persona que le haya causado el dafio, o bier), si es 
civilmente responsable de la misma. 

CLAUSULA 16a: OTROS SEGUROS 

El Asegurado tiene la obligación de dar aviso por escrito a Chubb Seguros México, S.A. sobre todo seguro que contrate o 
tenga contratado, cubriendo los mismos bienes contra los mismos riesgos que se cubren en ésta péjiza, indicando además el 
nombre de las aseguradoras y las sumas aseguradas, y Chubb Seguros México, S.A. t1ará la anotación correspondiente. 

Si el Asegurado omitiere intencionalmente este aviso o si contratare los diversos seguros para obtener un provect10 ilícito; 
Chubb Seguros México, S.A. quedará !ibernda de sus obliqaciones. 

CLAUSULA 17a: LUGAR Y PAGO DE LA INDEMNIZACION 

Cliubb Sequros México, SA ha tí el pago de cualquier indemnizacün en sus oficinas en el curso de los 30 

(treinta) díao siguienles a la fecha en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el 
funuamento de leí reclam~ción en los términos de la C!Ausula Procedimiento en Caso de 
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Cond1ckmes ap!icllblas 

Siniestro pactada en esta póliza .. 

CLAUSULA 18a: DiSM!NUCION Y REINST ALAC!ON DE LA SUMA ASEGURADA 

Toda indemnización que Chubb Seguros México, S.A. pague durante la vigencia de la póliza, ieduciíá en lgual cantidad la 
Suma AsegL1raela, y las inelemnizacíones ele los siniestros subsecuentes serán pagaelas t1asta el límite del monto restante: 
pudiendo ser reinstalada a solicitud por escrito del Asegurado, quien se obliga a pagar la prima adicional que corresponda. 

Si la Póliza comprendiere varios incisos, la reducción o reinstalación se aplicará a! inciso o incisos afectados. 

CLAUSULA 19a: MONEDA 

Tanto el pago de ia prima como la indemnización a que haya !ugar por esta péiiza son liquidables , en los términos áe la Ley 
Monetaria vigente que prnvalezca en ia Re¡:i.ibl!ca Mexicana en ta fecha de pago. 

CLAUSULA 20a: COMUNICACIONES 

• ..;ua!quier ele(;!aración o comunicación relacionada (;Oíl e! presente contrato elebe de enviarse a Chubb Seguros Méx.ico, SA 

. por escrito, precisamente en su áornicilio, indicaáo en la carátula de la póliza. 

Los requerimientos y (;Omunicaciones que la empresa asegLiradora deba hacer al aseguraelo o a sus causahabientes, se hará 
en el último domicilio que ésta conozca. 

CLAUSULA 2·1 1:i: INTERES MORATORIO 

En caso ele que Chubb Se9uros Méxí(;O, S.A., no obstante, de hober recibido los documentos e ínforrnación que le permitan 
conocer el fundamento de la reclamación que le 1-iaya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la 
indemnización, capital o renta en !os téíminos del Articulo 71 de la Ley 

Sobre el Contrato de Seguío, se obliga a pagar al Ásegurado, una indemnizac4ln moratoria en los térrnínos del artículo 135-
BIS de la Ley General dé Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Dicho in1erés se cornpu!af.( a pat'Jir del áía 
siguiente a aquél en que venza el p!azo de 30 (treinta) días señalado en el articulo 71 antes citado, siempre y cuando la 
indemnización sea procedente. 

CLAUSULA 22a: TERMINACiON ANTICIPADA DEL CONTRATO 

~o obstante el íérmino áe vigencia dei contrato, las partes (Chubb Seguros México, S.A. - Asegurado) convienen en que éste 
podrá darse por terminado anticipadamente mediante notificación por escrito. 

Cuando et Asegur'ado lo dé por terminaáo, Chubb Seguros México, S.A. tendrá derecho a la parte de la prima que 
corresponda al tiempo durante el cuo! el seguro hubiere estado en vigor, de acuerdo cw la siguiente tarifa para seguros a 
corto plazo: 

PERIODO % DE LA PRIMA ANUAL 

Menos de '10 dias iO % 

1 mes 20 % 

1 1/2 mes 25 % 

2 meses 30 % 

3 meses 40 % 

4 meses 50 % 

5 meses 60 % 
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Condiciones ap!icablés 
Para construcciones 111at0riaies, maquinaria, mobllimio, objetos usuales, instrumentos de trabajo y equipo: la cantidad que 
sería necesaria erogar para ieparar o reponer e! bien daríado por otros cte igual clase, tamaño y capacidad a !a que tenían 
inrnediaíarneníe antes de ocurrir la pérdida y/o daño, deduciendo ia depreciación física por uso. Existencias de materias 
primas, rnercancias, productos en proceso y terminados: 

Será su valor de compra, más costos de traslado y conservaoiin, sin considerar fletes, acarreos, descuentos, comisiones y 
cualquier otro gasto no erogado por ei asegurado por no realizar la venta a causa del siniestro. 

VeiSión 1.4. U.A. 24 Abril 2007 

ESP 012 CL1~USULA DE REVIS!ON DE SINIESTRALIDAD 
CL,'\USULA DE REV!SION DE SINIESTRALIDAD 

Esta póííza queda sujeta a revisión de resultados de siniestralidad, dicha siniestralidad será calculada & partir de la prima 
devengada de la póliza en cuestión . 

.Jerivado de esta revisión, Chubb Seguros México, S.A. puede modificai, sustituí¡ o cancelar las condiciones que juzgue 
convenientes. Cualquier rnovimienlo a ia póiiza, relativo a !o señalado en esta cnusu!a, será notificado al asegurado con i 5 
(quince) dias de anticipación. 

Versión 1.1. UA 14 Septiembrn 2001 

ESP 02i ANEXO DE EXCLUS!ON DE ACTOS DE TERRORISMO (REASEGURO} 
CLAUSULA DE TERRORISMO 

Definición de Terrorismo 

Por terrorismo se entenáerá, para efectos de esta pó!!za: 

Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representac;ión de alguien o en conexión con cualquier 
organización o gobierno, realicen actividades por la fuer za, violencia o por la utilización de cualquier otro rnedio con fines 
políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra natumleza, destinados n derrocar, influenciar o presionar al 
gobierno de hecho o áe derecho para que tome una determinación, o alterar y/o influencia¡ y/o producir aiarma, temor, terror 
•> zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de a¡gún sector de la econornia. 

Endoso de Exclusión de Terrorismo 

Con base en lo ::u1terior, quedan excluidas las pér didas o daños materiales por dichos actos directos e indirectos que. con un 
origen mediato u inmediato, !:lean el resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o por cualquier 
otro medio, en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de 
repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en ia población o en un grupo o sector de ella. También excluye ias 
pérdidas, daños, costos o gastos de cuaiquier naturnieza, directa o indirectamente causados por, o resultantes de, o en 
conexión con cualquis::lr acción tornada para ei control, prevención o supresión de cualquier ocio áe terrorismo. 

REG. C.N.S.F. OF. CGEN-S0002°0206-2006 10/FEB/2006 

Versión 1.2. U.A. 2 Abril 2006 

rnv 029 ENDOSO DE VALOR DE REPOS!C!ON APLICABLE A LA SECC!ON X EQUIPO ElECTRONlCO 
ENDOSO DE VALOR DE REPOSICION APLICABLE A LA SECCION X EQUIPO ELECTRONICO 

El presente endoso es ap!icable solo para la Sección X EQUIPO ELECTRON!CO, siempre y cuando esta se mencione corno 
amparada en la carátula de la ¡:<'i iza y con el pago de !a prima correspondiente. 

1. Aícance de la cobertura. 
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Concfü::iones aplícah!es 

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza y de las particulares de las coberturas adicionales contratadas así 
como de ias especiales de este endosu, teniendo prelación eslas últimas sobre las dos anteriores en cuart!o se opongan, la 
compafiía conviene en caso de p'.'-rdi da amparada por la póiiza citada, en indemnizar al asegurado hasta la suma asegurada 
de los bienes sujetos a este endoso que deberá ser igual a! Valor de Reposición corno mi~s adelante se establece. 

En pérdidas pa;ciales, tratá11dose de equipus que conste de varias partes, la Indemnización quedará limitada a !a proporción 
que guarde la parte de !a misma que haya sufrido el dañu con relaciótt a! valor total de reposiciótt del bien. 

2. Valor de Reposición. 

El término Valor de Reposición significa la suma que se requiere para la construcción y/o reparación cuando se trate de 
bienes inmuebles y/o adquisición, instalación o reparación cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igua! clase, calidad, 
tamaño y/o capacidad de producción que los bienes asegurados, sin considerar deducción alguna por depreciacióii fís ica, 
peíO incluyendo ei costo de fletes, derechos aduanaies y gastos de montaje, si ios hubiere. 

3. Valuación de ios Bienes y Bienes Asegurado en ei presento endoso. 

1.os descritos en la póliza adjunta y que tengan una ediitd inferior o igual de 5 af'íos de co11strucciót1 o fabricación. 

Equipos con antigüedad mayor a 5 añ1os se indemnizarán a valor real en caso de pérdidas Totales. 

Es requisito para la co11tratacíón de este enduso, la rec1lización c..le u11a valuaciótt. 

4.- Suma Asegurada 

En r.;ualquier parte en que el término Surna Asegurada aparezr.;a impreso en !a póliza a !a que se adhiere este endoso, se 
sustituirá por el de Valor de Reposición, tal como se define en la cláusula segunda. 

5.- Ciáusu!a 4a. Proporción lndemnizable. 

En pérdidas parciales, si la s1;ma asegurada de la póliza citada fuere menor al valor de repusici6n en el momento del 
siniestro, se aplicará la Cláusula de Proporción lndemnizable de ias Condiciones 

Generales de !a Póliza 

6.- Procedimiento en Gaso de Siniestro. 

¿¡ asegurado expresamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida !a indemnizaciótt, la compañía Hquide el 
monto de los bienes por su valor real y en cuanto a la diferencia de éste y el valor de reposición se indemnizará cuando el 
aseguradu demuestre habeí erugado comu mínimo e! 50% de! costo de construcción y reparación. 

7.- Exclusiones. 

En ningún caso la Compañía ser.€ responsable bajo esta Cláusula: 

a) Por cualquier gasto adicional derivado de la necesidad o deseo del asegurado, de construir o reponer los bienes dañados 
en iugar distinto del que ocupaba ai ocurrir el sinies tro. 

b) Por cuaiquier gasto adicional e11 excesu del valor de repos1c'1ó11 rnolivado por Leyes o Reglarnentus que regulen la 
construcción, reparación o reposición de lus bienes dañados. 

e) Por los daños o pérdidas que sufrnn objetos raros o de arte. 

d) Por ia diferencie! entre ei Valor Real y Vs!or de Reposición en caso de pérdida o daño que afecte a bienes 
permanentenoente fuera de uso o inservibles, o aquelios que no sean construidos, reconstruidos, repuestos o reparados. 

e) Por cualquier cantidad mayor de! Valor de Reposición áe la o las partes dañadas cuando la pérdida o daño afecte a una de 
esas partes de un bien cubierto que para estar comp!eto para su uso conste de varias partes. 

Aut. por C.N.S.F. Oficio No.16257 Exp. 732.3 (S-121)/'i 7/M/.\R/89 
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Versión 1.2. UA 1 AGOSTO 2007 

DN 033 CLAUSULA DE CAJA FUERTE 
CLAUSUL/\ DE CAJA FUERTE 

Bajo convenio expreso Chubb Seguros México, S.A. acepta amparar el dinero y/o va!of°es fuera de caja fuerte hasta un 
sublímite máximo amparado de 250 Unidades de Medida y Actualización y/o el tope máximo de la suma asegurada si es 
menor al monto establecido como sublímite, sin embargo queda entendido y convenido que el dinero y/o valores se debe 
resguardar denlro de cajón y/o archivero bajo !lave, y en caso de sinies tro deberán exisl ir huella::¡ de violencia a ios mismos, 

Deducible a aplicar en caso de siniestro: 10°/c, sobre el sublímite estipulado con mínimo de 30 Unidades de 

Medida y Actualización 

·9rson 1.1. U.A. Noviembre 2006 

INC 55 INSPECCJON DEL RiESGO 
INSPECC!rn~ DEL RIESGO 

Chubb Seguros México, SA se reserva el derecho de inspeccionar en cualquier día y hora hábil los bienes asegurados a 
que se refiere !a presente póliza, !a cual será efectuada en todo momento por personas que acrediten encontrarse 
debidamente autorizadas por Chubb Seguros México, SA DE CV 

El aseguréido deberá prnporcionar todas las facilidades para llevar a cabo la inspección de los bienes asegmados, si el 
resultado de ia misma revelare que las instalaciones o bienes a cubrir no son aptos para aseguramiento, Chubb Seguros 
México, SA 

. podrá dar por leímínado el Contrato y/o Cobertura que ampare el riesgo en cuestión, ia terminación del seg1.1ro surtirá efecto 
15 -quince- días naturaf1:¡s posteriores a la notificación realizada y par a !o cual Chubb Seguros México, S.A. tendrá derecho a 
la parte de la prima que corresponda por el tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, cobrando la prima de 
acuerdo con !a tarifa de seguros a corto plazo. 

Versión 1.2. U.A í8 Sep tiembre 2007 

ESP 032 CLAUSULA DE INSEGURIDAD 
CLAUSULA DE INSEGURIDAD 

Cobertura. 

Con sujeción a !as Condiciones Generales y Especiales de !a presente póliza y con límite en la suma asegurada contratada y 
especificada en ia carátula de la póliza, la presente cobertura se extiende a cubrir cuaiquier daño físico que cause afectación 
direcl.a y materia! en !os bienes cubiertos en ia presente póliza, originados por armas de fuego, instrumentos explosivos o 
granadas, a consecuencia de enfrentarnientos suscitados entre delincu(,intes, grupos de! crimen organizado o entre é:;;tos con 
la autoridad. 

Cfáusuia 2 Bienes Cubiertos. 

La presente cobertura ampara tanto al Edificio como los Contenidos que se encuentre cubiertos por la presente póliza, que 
sean propiedad del Asegurado especificado en la carátula de 1a póliza, as! como cualquier bien propiedad de terceros que se 
encuentre bajo la custodia del Asegurado. 

Para los efectos de la presente cobertura, se entenderá que los bienes se encuentran bajo ta custodia del Asegurado, cuando 
los n1isrnos se encuentren dentro del predio (J en posesión dei Asegurado ai rnoment.o del evento ampa¡¡,ido. amparado. 
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Condiciones aplicables 
Cláusula 3 Exclusiones. 

En adici ón a las exclusiones generales de la presente póliza, la presente cobertura excluye los bienes y riesgos que a 
continuación se indican: 

* Actos vandálicos 

* Cualquier daño originado por armas de fuego, instrumentos explosivos o granadas, cuando !os daños sean ocasionados 
única y exclusivamente a! predio asegurado. 

* Construcciones no macizas. 

� Robo  

* Depredación, demora o pérdida de mercado. 

• Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible o de trabajo de cualquier clase o naturaleza 

· Daños consecuenciales resultantes de la realización de los actos a que se refiere esta cobertura. 

* Daños preexistentes. 

* Vehículos automotores. 

Cláusula 4 Deducible. 

En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por la presente cobertura, siempre quedará 
a cargo del Asegurado el pago de una cantidad equivalente a! 10°/,; (diez por ciento) de cada pérdida, existiendo como 
rnínirno ia cantidad que resulte de aplicar rno (cien) unidades de medida y actualización en la fecha dei siniestro. 

"En cumplimiento a lo dispuesto en el art iculo 202 de !a Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, !a documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 25 de Mayo de 201 i ,  con e! número 

BAD!-80002-0049-20·1 ·1". 

DIV 050 BLANKET EQUIPO ELECTRONICO 

La cobertura de Equipo Electrónico se encuentra amparada como blanket, los limites de suma asegurada especificados 
representan el límite máximo de responsabilidad para La Compañia, sin embargo las nuevas adquisiciones de equipo 
eledróníco que haga el Ásegurado durante el transcurso de la vigencia de la póliza es\arr'in amparadas sin necesidad de 
aviso a La Compa ñ í a , siempre y cuando el valor de reposición de todo su equ ipo electrónico no rebase el 20% de la suma 
asegurada contratada. 

El Asegurado se obliga a dar aviso a La Compañia cuando el valor de reposición de su equipo electrónico rebase el 20%, de 
los límites contratados en la póliza, con éste aviso La Compañía elaborará un endoso aumentando la suma asegurada y 
cobrando la prima correspondiente a partir de la fecha en que el Asegurado haya tenido conocimiento del aumento. 

El Asegurado se obliga a enviar éste aviso a La Compañía dentro de los 30 días siguientes a ia fecha en que se produzca tal 
aumento y asimismo informar a La Compañía al final de vigencia de la póliza el valor de reposición del total de su equipo 
electrónico, misma que s e rv i r á  de base para la renovación correspondiente. 

Queda arnparado de acuerdo a las condiciones generales ane;<as y cubre todo el equipo electrónico propiedad del 
Asequrado, que se encuentre dentro de la(s) ubicación(es) rnencionadats) en la pó l iza . 

RC 33 RESPONSAB!UDAD POR DAÑO AMBIENTAL 
RC 33 RESPOf'JS/\BlUDAD POR DAÑO AívlB!ENTAL 
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Gorn:!iciones aplicables 

CONDICIONES GENERALES DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD POR DA!90 Afv1BIENT,L\L 

Esta cobertura constituye un benefieio adicional a la póliza a la cual se adhiere, para io no previsto en estas condiciones se le 
aplicarán las condiciones generales del seguro al cual se añade. 

DEFINICIONES 

Para la interpretación de la presente Condición, se deberá entender lo definido a continuación para cada uno de los 
siguientes conceptos, sin importar si este es usado en plural o singular: 

Actividades altamente riesgosas: Aquellas que implican la generación o manejo de sustancias, materiales y/o 

Riesgos excluidos cubiertos mediante convenio expreso: 

• Por convenio expreso entre el Asegurado y La Compañía, esta Póliza se extiende acubrir, los bienes cubiertos residuos con 
características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico- infecciosas en términos de lo 
'ispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA), el Primer y Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y/o criterios utilizados para su determinación por Autoridades Ambientales competentes. 

Ambiente/ Medio Ambiente: Conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posibles la 
existencia y desarrollo de íos seres h u m ano s  y  demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo 
determinados. 

Asegurado: Persona física o moral especificada en la Carátula de ia Póliza que tiene un interés asegurable por estar 
expuesta a causar daños al ambiente y de cuyas consecuencias sea responsable según las Leyes 

Ambientales Mexicanas.  

Aseguradora y/o Compa ñ ía: Chu bb Seguros México, S.A. 

Atención de Emergencias: Primeras medidas necesarias o de atención que se requieren llevar a cabo a efecto de hacer 
frente a una contingencia por Daño al Ambiente o para tratar de disminuir su impacto fina l ,  en el caso de que se haya 
ocasionado por culpa del Asegurado derivado de sus Actividades o Giro de! Negocio . 

. -utoridad Ambiental: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), sus dependencias,  la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(ASEA,GETDATE() así  como autoridades y tribunales especificados en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

(LFRA). 

Beneficiario del Seguro: Responsable de reparar ei Daño Ambiental ocurrido y/o tercero dañado o legitimado a reclamar la 
eventualidad prevista en el Contrato del Seguro con fundamento en el Código Civil Federal, artículo 147 de la Ley Sobre el 
Contrato del Seguro y aquél señalado en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

Biodiversidad: Variab i l idad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, 
marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forma parte; comprende la diversidad dentro de 
cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

Carátula: Documento que forma parte de esta Póliza en e! cual se indicaN entre otros, la información particular del 
Asegurado, la vigencia de la Póliza, la Prima, las coberturas amparadas, Suma Asegurada, 

Límites Máximos por Evento, y en su caso la expresión de que este seguro es obligatorio. 

Caracterización de Sitios Contaminados: Es la determinación cualitativa y cuantitativa de los contaminantes químicos o 
biológicos presentes, provenientes de materiales o residuos peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de riesqos que 
conlleva dicha contam inación;  
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Caso fortuito: Cua!quier acontecimiento proveniente de ia naturaleza y ajeno a la vo!untad del hombre, tal como, pero no 
limitado a: rayo, erupción volcánica, terremoto, calda de meteoritos, huracán, vientos tempestuosos, inundación, rnarernolo, 
!sunarni u otros fenómenos hidrometeor~ gicos. 

Compensación de daños: Conjunto de recursos monetarios y/o en especie que se destinen a tines distintos de la reparación 
o remediaoitn de sitios con daf\o al ambiente en !os casos en que resulte material o técnicamente imposible la reparación 
total o parcial del daño por razones físicas y/o químicas y/o biológicas de tiempo o espacio según lo establecido en la Ley 
Federal de Responsabilidad A,nbiental. 

Condición de Contaminación: significa: 

·J .Un abandono ilícito; o 

2.La descarga, dispersión, liberación, escape, migración o filtración de contaminante sólido, líquido, gaseoso o lérrnico 
irritante, incluyendo tierra, limo, sedimentación, humo, holHr., vapores, emisiones, ácidos, álcalis, sustancias químicas, 
campos electromaqnétícos (EMFs ), sustancias peliqrosas, rnateriales peligrosos, materiales de desperdicio, desperdicio 
1dioactivo de bajo nivel, desperdicio mixto y desperdicios médicos, biopeligrosos, contagiosos o patológicos sobre !a tierra y 

;:;us es(ructuras, la atmósfera, el agua superficial o los mantos frEJ!ticos o en estos o dentro de estos. 

Contaminación: Presencia en el Ambiente de uno o más Contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause un 
peligro al equilibrio ecológico. 

Contaminación Gradual o paulatín a: Todo tipo de emisión al ambiente que no ocurra en forma súbila, repentina, accidental e 
imprevista descrita como Contaminación Súbita. 

Contaminación Preexis tente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al inicio de vigencia de la cobertura otorgada por la 
póliza de se9uro. 

Contaminación Súbita: Descarqa, dispersión, liberación o fuga de Contaminantes al Medio Ambiente que ocurran como 
consecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e imprevisto en el que se pueda determinar 
inequivocarneni.e el rnornento de su ocurrencia y que afecten directa o indirectamente por aniba de los limites aceptados por 
la normatividad ambiental vigente los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, así conro a la relación de 
interacciones físicas, químícas y biológicas que se dan entre los mismos, iden tificables dentro de la 72 horas siguientes a su 
ocurrencia. 

Contaminante: Toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas que ai incorporarse o actuar en la 
,tmósfera, agua, suelo, flora, fauna o elemento natural altere o modifique su composición y condición natural. 

Contratante: Persona física y/o moral que adquiere el Seguro por cuenta propia o por un tercero asumiendo la obligatoriedad 
del pago de la prima. 

Costos de Limpieza/Costos de Reparación: se entenderán los Costes de Reparación Primaria, 

Cornplemenlaria y Compensatoria en los que se haya incurrido con ocasión de un Daño al Ambiente, hasta el límite rnquerido 
por las Leyes Ambientales, o específicamente ordenado por la Autoridad Ambiental: 

Costos de Reparación Primaria, se entenderá todos los costes y qastos, cargas, justificados y necesarios ut ilizados como 
medida correctora que restituya o aproxime al máximo los recursos naturales o servicio de recursos naturales dañados a su 
estado básico. 

Costos de Reparación Complementaria, se entenderá todos los costes y gastos y/o cargas, justificados y necesarios 
utilizados para compensar el hecho de que la reparación primaria no haya dado lugar a !a plena restitución de los recursos 
naturales o servicios de recursos naturales dafiados. 

Costos de Reparación Compensatoria, se entenderá todos los costes y gastos, cargas, _justificados y necesarios destinados a 
toda acción adoptada para compensar las pérdidas provisiona!es de recursos naturales o seíVicios de recursos naturales que 
tengan !ugar desde la fecha en que se produjo el daño hasta e! momento en que la reparación prirnai ia haya surtido todo su 
efecto. 

Costos de Remediacitn: Conjunto de sígnitica gastos razonables en que se incurra para investiqar, cu.:mtificar, nnonitOíear, 
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Condiciones ap!icables 
retirar, desechar, tratar, neutralizar, o inmoviliza;- "daño ambiente" a la medida que establece la 

Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos (LPGiR) aplicable en la jurisdicción de tales Daño al 
Ambiente. 

Costos de Remediación por Responsabilidad Propia o de Terceros: significa Costos de Remediacün razonables y necesarios 
en que incurra el Asegurado que deriven de reclamaciones sobre ios bienes y la persona del Asegurado. 

En caso de que no existan !eyes aplicables que regulen la rernediaciin, investigación, cuantificación, retiro, desecf10, 
tratamiento, neutralización o inmovilización de tal Condición de Contaminación o condición ambiental interna en ia jurisdicción 
de ia Ubicación Cubierta, se podrán establecer Costos de Remediación necesarios al obtener las recomendaciones 
profesionales escritas de un Profesional de! Medioarnbiente. 

Costos de Respuesta a Emergencias: significa costos de remediación razonables y necesarios en que se incurra dentro de 
un periodo de setenta y dos (72) horas posteriores a que un Asegurado descubra Condiciones de 

Contaminac◄ ín a fin de abatir o responder a una amenaza inminente e importante a la salud humana o al ambiente que 
'sriven de Da;'ío al Ambiente que deriven de la Actividad, siempre que tales Costos de Respuesta a 

Emergencias se reporten a la Aseguradora dentro de un periodo de siete (7} días posteriores a cuando ese Asegurado se 
haya enterado de tales Daños al Ambiente. En caso de que no existan leyes aplicables que regulen !a remediación de tales 
Daños al Ambiente en la jurisdicción de la Actividad se podrán establecer Costos de Remediación necesaria al obtener 
recomendaciones profesionales por escrito de un Profesional del 

Medio ambiente. 

Costos Respuesta a Emergencias también significa gastos razonables y necesarios para restaurar, reparar o reemplazar 
bienes muebles o inmuebles prácticamente a la misma condición que guardaban previo ai daño que sufriesen durante el 
curso de responder a tales Daños al Ambiente, Tales gastos no incluiran costos relacionados con mejoras, excepto en !a 
medida en que tales mejoras se relacionen exclusivamente con el uso de materiales de constmcción que sean 
ftmbientalmente sostenibles. Dici1os materiales an1bientalmente sostenibles deben: a) estar certificados como ta!es por una 
institución certificadora independiente aplicable, en la que dicha certificación se encuentre disponible; o b} en su defecto, 
exclusivamente según el juicio de la Aseguradora y a su exclusiva discreción. 

Cuantificación de! daño ambiental: Determinación en términos monetarios de los efectos y consecuencias nocivas de la 
ocurrencia de un Daño al ambiente, considerando los elementos de ubicación, tiempo y espacio espectivos, misma que 
siemprn quedará a cargo de un Experto ó Perito en Materia Ambiental. 

:afio al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adverso y mensurable de los hábitat, de 
los ecosistemas, de los e!ementos y de los recursos naturales, de sus condiciones quimicas, físicas o biológicas, de las 
relaciones de interacción que se dan entre éstos. 

Daríos en Propiedad significa: 

1.Leséín física o destrucción de bienes tangibles de terceros, incluyendo toda pérdida provocada por el uso de dichos bienes; 

2Pérdida de uso de bienes tangibles de terceros, que no recíban lesiones físicas ni sean destruidos; 

3.La disminución de! valor de bienes tangibles que sean propiedad de terceros; o 

4."Daños y Perjuicios a Recursos Naturales". 

Daños en Propiedad no significa costos de remediaoon. 

Daño indirecto al ambiente: Cadena causai no constituyente de un efecto inmediato dei ac(o u omisión que es imputado a 
una persona física o moral en términos de la Ley, No se considerará que exista un daño indirecto, cuando entre !a conducta 
imputada y el resultado que se le atribuye, sobrevenga el hecf10 doloso de un tercero que resulte completamente 
determinante de! daño. Esta excepciJn no operará si el tercero obra por instrucciones, en representactiln o beneficio, con 
conocimiento, consenlimien-to o bajo e! amparo de la persona sefialada corno responsabie. Los daflos indirectos al ambiente 
regulados por la Ley se referirán exclusivamente a !os efectos ambientales de la conducta imputada a! responsable. 
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Daño mora! consecuencia!: Afectación que una persona sufre corno consecuencia de un daiio directo en sus bienes o 
personas que rnpeicute en sus sentimíentos, afectos, creencias, decoro, honor, ;eputación, vida privada, configuración y 
a::;pec1os físico::;, o bien ~n la considtlraCión que de ::;í mi::;ma tienen ios demá::;. 

Deducible: Es la primara cantidad o porcentaje de la perdida que está a cargo de! Asegurado en caso de un siniestro 
indernnizabie, e! cua! se se'íala en la Carátula de la Póliza. 

Dolo: Acción de quien conociendo la naturaleza dfiñosa de su acto u omisión, o previendo como posible un resultado dañoso 
de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entrn sí y de estos con el arnbienle, en un 
espacio y iiernpo determinado. 

Equilibrio ecológico: Relación de interdependencia entre !os elementos que conforman el ambiente que hace posible !a 
existencia, trnnsformaai!n y desarrolio del hombre y demás seres vivos. 

Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los recursos naturales, las 
1laciones de interacción y los servicios arnbientales existentes en el momento previo inmediato al daño y de no habei sido 

clste producido. 

Experto o Perito en Matería Ambiental: Profesionista acredilado como Experto ante su::; pares por ia Secretaría o 

Colegios de Profesionales registrados y reconocidos por la Secretaria de Educación Pública en Ciencias y/o 

Profesiones reiacionadas dítectamente con la Ecología y t;;! Medio Ambienttl, ia Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y la Agencia Nacional de Seguridad Energía y Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA}. 

Fecha de retroactividad: Fecha convenida a partir de la cua! está cubierta la ocurrencia de ios t;;venlos contaminantes 
an1parados por esta póliza. 

Fuerza mayor: Actos provocados por el hombre ajenos a ia voluntad del Asegurado en ios que no puede ejercer control sobre 
ellos, tales como peiO no !imitados a: guerra, guerra civi l, actos bélicos, actos ttlrro¡istas, vandalismo, actos ma! 
intendonados, secueslro, revolución, rebelión, motines. huelgas o daños que se originen por disposiciones de autoridades de 
hecho o de derecho. 

Giro del negocio o Actividad: Es !a actividad a !a que se dedica ei Asegurado y, de ser persona moral, concuerda con su 
··bjeto social, y en su caso, se encuentra autorizado para tal efecto. Ei giro del negocio que declare el Asegurado se indicará 
_,11 la Carátuia de la Póliza. 

Indemnización por dfíi'ío puniiivo, ejemplar o similares: Condena impuesta por un tribunal o juzgado judicial competente en 
favor del tercero reclaman!e, como castigo por una conducta o con la intención de que sirva como modelo de escarmiento a 
los demás. 

Lesión corporal: significa lesión fís ica, enfermedad, padecimiento, angustia mental. aflicción emocional o choque que sufra 
cualquier persona, incluyendo fallecimiento derivado de estos y los posibles costos de supervisión médica que tengan e! 
propósito de confirmar tal lesión física, enfe¡medad o padecimiento. 

Ley o Leyes Ambientales: Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA,GETDATE() Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección ai Ambiente (LGEEPA,GETDATE() Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LPGIR,GETDATE() sus rF:íspectívos Reg!arnenlos, así corno deniás Leyes, disposiciontls, y Normas 

Oficiales Mexicanas, Normas de carácter Generni y/o Federal relativas a Ecología y Protección del Medio 

Ambiente y los Recursos Naturales, así corno las Disposiciones Administrativas de Carácl tlr General tlmitidas por la ASEA y 
cualesquier tipo normativa, criterios o lineamientos emitidos po¡ la Autoridad Ambiental y/o la ASEA. 

Limite máximo de responsabilidad o Suma 1-\segurada: Importe máximo que podiá pagar la Compañia, por uno o por !a 
acumulación de todos !os siniestres amparados durante la vigencia de la PóHza. 
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Lineamientos del Seguro de Responsabilidad /\mbientai: Conjunto de guias y procedimientos emitidos para operar el Seguro 
de Responsabilidad Ambiental. 

Obrar liícitamente: Persona física o rnoral que realiza una conducta activa u ornisiva en contravención a las disposiciones 
iegales, reglamentnrios, a ias normas oficiales mexicanas, o a las nuto,"izaciones, licencias, permisos o concesiones 
expedidas por la Secretaria u otras autoridades. 

Perjuicio consecuerncial Privación de cualquier ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la 
obligación de no r1aberse producido el daño. 

Preexistencia: Hecho o acto presente con anterioridad a la vigencia del contrato, y que por su propia naturaleza hace que el 
contrato no tenga aplicación. 

Profesional del tviedioambiente: significa un profesional certificado que: 

1.sea seieccionado por acuerdo mutuo entre la Aseguradora y ei Asegurado, excepto con respecto a 

Jstos de Respuesta a Emergencias; y 

2.Esté calificado po, licencia, conocimiento, habilidad, preparación y capacitación para realizar una evaluación, elaborar un 
protocolo áe investigación, interpretar los resultados y elaborar el alcance de trabajo a fin de remediar las Condiciones de 
Contaminación o condiciones ambientales interiores. 

Remediaran: Conjunto de medidas a ias que se someten !os sitios contaminados para eliminar o reducir !os contaminantes 
hasta un nivel seguro para li'l salud y el ambiente o prevenir su dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformidFid 
con io que se establece en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR). 

Repatación y/o Limpieza: Consistirá en restituir a su Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los recursos 
naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y las relFiciones de interacción que 

Residuo: Materia! o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o semís}lido, o es un 
líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a 
tratamíento o disposición final conforme a io establecido en la Ley 

Genernl para la Prevención y Gestión Integral de ios Residuos. 

Residuos peligrosos: Desechos que posean alguna áe las características de corrosividad, reaciividad, expiosívidad, toxicidad, 
·•·f!amabilidad o que contengan agentes infecciosos que !e confieran peligrosidad, así cot1t10 envases, recipientes, embalajes 
, suelos que hayan sido contaminados cuando se tmnsfiernn a otro sitio y por tanto, representan un peligro al equiiibrio 
ecoiógico, la saiud o el ambiente. 

Responsabilidad Ambiental: Aquella que nace de ios Daños a! Ambiente, así como la reparación y compensación de daños 
cuando sea exigible a iravés de !os procesos adrninistrativos, judiciales federales, los mecanismos alternativos de solución de 
contmversias, y aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra el ambiente y !a gestión ambiental previstos en ias 
leyes mexicanas, en el entendido que toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione un daño al ambiente 
será responsable y estarti obligada a ia reparación de los daños o bien cuando la reparación no sea posible a la 
compensación de daños que proceda, por las cuales resulte legalmente responsable el causante del daño. 

Responsabilidad Subjetiva: Aquella que nace de los actos u omisiones iiícitos con las excepciones y supuestos previstos en 
la Ley Federal de Responsabilidad /\mbíental. En adición al cumpiimiento de ias obiigaciones previstas en la citada Ley, 
cuando el daiio sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará obligad,:¡ a pagar uf,a 
sanción económica. 

Responsabiiidad Objetiva: Aquella en la que los daños al ambiente devengan de: 

Cuaiquiei acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; se dan entre esto removiendo sus elementos 
contaminantes. 

El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

La realización de ias actividades Altamente Riesgosas; y 
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Condiciones apiii::abh~s 

Aquellos supuestos y conductas previstos por el articulo 1913 dei Código Civil Federal. 

Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y re-establecimiento de las condiciones que propician la 
evolución y continuidad de los procesos naturales en los niveles presentes en ei !ugm antes de la ocurrencia del siniestro o 
daño al ambiente. 

Riesgo Ambiental: Probabilidad o posibilidad de que ocurra una emIsIon, descarga, manejo, liberación de materiales, 
productos o substancias, al ambiente que ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los deni3s organismos vivos, 
en el agua, aire, sue!o, en !os ecosistemas, o en los bienes y píüpiedades pertenecientes a personas fís icas o morales. 

Ubicación Cubierta: significa 

1.Cua lquier ubicación que específicamente se identifique en la Carátula de la píesente Póliza; y 

2.Cualquier ubicacíón que se agregue mediante endoso a la Póliza; 

'anctin económica o Multa: Pago impuesto por la autoridnd judicial o administrativa para pennlizar una conducta ilicita 
úañosa, con la finalidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futuro comportamientos prohibidos. 

Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T). 

Seguro o Póliza: Documentos que componen este contrato de seguro, como lo son: solicitud, Carátuia, condiciones 
generales y el folleto de los derechos básicos de los contratantes. asegurados y f)eneficiarios. 

Sitios de disposición no propios: significa: 

Cualquier planta o instalación de tratamiento, almacenamiento, transferencia, desecho o recíclaje que se ubique dentro de ios 
Estados Unidos Mexicanos que en ningún momento haya sido propiedad u operación, en todo o en parte, de ningún 
Asegurado que reciba o hayn recibido alguno de los desperdicios algún Asegurado para su desecho, siempre que tal planta o 
instalación de tratamiento, almacenamiento, transferencia, desecho o reciclaje: a.Haya recibido ei permiso o licencia 
correspondientes de coníormidad con las Leyes 

Ambientales para aceptar el desperdicio del Asegurado designndo en la póliza al momento en el que tal desecho de las 
agencias u organismos gubernamentales federales, estatales, rnancomunitarios, municipales o locales con jurisdicción 
ap!icaf)ie; b.No ho.ya sido propiedad u operación de persona, socíedad o sociedad accidental que haya estado en bancarrota 
al rnomento en el que se recibió el desperdicio dei Asegurado para su desecho; y e.Previo ai momento en que se haya 
-~cibido el desperdicio del Asegurado para su desecho no haya sido parte de los listados de clasificación de residuos 
,Jeiigrosos de conformidad con Ley 

Geneíal parn la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LPGIR) o las normas oficiales mexicanas o su equivalente 
funcional de una lista realizada por agencia u organismo gubernamental federal, estatal, municipal o local con jurisdicción 
apiicabie de conforn1idad con las Leyes Ambientales. 

Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua. instalación o cualquier cornbinarjjin de éstos que ha sido 
contaminado con Materiales o residuos que, por sus cantidades y, características, pueden representar un riesgo para la salud 
humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de !os bienes o propiedades de las personas. 

Suelo: Material no consolidado compuesto por particulas inoígánicas, rnateria orgánica, agua, aire y organismos, que 
comprer",de desde la capa superior de la superficie terrestre hasta diferentes niveics de profundidad. 

Suma Asegurada: Importe en numerario contratndo como cobertura en la pólizn, el cua! representa !a responsabilidad 
máxima de pago de la Aseguradora. 

Tanque de Almacena111·1ento Subterráneo: significa cualquier tanque y tubería y accesorios relacionados en el que el tanque 
tenga más de díez por ciento (10%) de su volumen bajo tierra. 

Tanque de Almacenamiento St)blerráneo no significa: 

1.Cualquier tanque de proceso de flujo continuo, incluyendo, entre otros, tanques sépticos, separndores de aceite y agua, 
separador, sumideros o cualquier contenedor o sisiemn de ~guas piuviaies o aguas negras; o 
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2.Cualquier tanque que se ubique por debajo de la tierra, siempre que se ubique sobre el suelo dei sótano de un edificio o por 
arriba de este o sobre el suelo de un pozo o túnel o por arriba de este. 

Tercero Afectado o Terceros: Toda persona física o moral, distinta a! Asegurado o Contratante, o la Naciín que haya sufrido 
un da'ío en su peiSona, en sus bienes o en el medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas o que se encuentre 
legitimado para demandar la la Responsabilidad Ambiental causada por el Asegur8do en los términos de la Ley Federal. de 
Responsabilidad Ambiental 

Terrn,ismo: Actos de una persona o personas que por si mismds, o en representación de alguien o en conexión con cualquier 
organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro rnedio con fines 
políticos, religiosos, ideoiógicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al 
gobierno de hecho o de derncho para que tome uno determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma. temor, terror 
o zozo,:ira en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la economía. 

Trnnsportación: significa el movimiento de desperdicio derivado de la .A.ctividad o matEJriales que se reiacionen de manera 
razonable con el Giro del Negocio por medio de automóvil, aeronave, embarcación, material rodante u otro medio de 

1nsporta o:itn, que realice el Asegurado, incluyendo su carga o descarga, siempre que dicho movimiento y actividades de 
varga y descarga re!acionadas se realicen: 

i .Dentro de los linderos de una Ubicación Cubierta. 

2.Entre una Ubicación Cubic1ta y el exterior; o 

3.De una Ubicación Cubierta a un Sitio d'7 Disposición no Propio. 

Vigencia: Período de tiempo que se establece en !a Corátula de !a Póliza 

CLÁUSULA F COBERTUR.A.: l'vlA TER!A DEL SEGURO. 

Responsabilidad por daño Ambiental: 

La Compañía pagará !os daños y los perjuicios consecuenciales que, derivado del Giro o /\ctividad del negoGio declarado, el 
Asegurado cause a Terceros y por los que éste deba responder dentro del territorio de los Estados Unidos Mexícanos, por 
hechos u omisiones no dolosos que causen afectaciones al medio ambiente, lo biodiversidad y los ecosistemas, derivados 
exclusivamente de un Daño al Ambiente y por los cuales sea responsable en términos del marco jurídico ambiental en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

_ata coberiura, sujeto a ia Suma Asegurada contratada pora esta cobertura, se extiende a cubrir los costos y gastos de: 

a) /\tención de Emergencias (que resulten razonables o que sean ordenados por la Autoridad 1\mbienta! competente), 
b)Contención de Contaminantes, c)fvlitigación de impactos y Daños Ambientaies, d)Restauración o Compensación ambienta!, 
e)Caracterización de sitios contaminados, f)Remediación de Sitios Contaminados. 

CLÁUSULA 2~. ,l\LCANCE Y DELIMITACIONES DE LA COBERTURA. 

1.Alcance de la cobertura. 

Quedan amparados eventos que den origen a una Responsabilidad Ambiental frente a Terceros afectados, en los términos 
establecidos en la Ley Federai de Responsabiiidad 

Arnbiental (LFRA), Ley General del Equilibrio Ecológico y !a Protección al Ambiente 

Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de carácter Genera! y/o Federal relativas a Ecología y Protección dei Medio Ambiente, 
originada por aquellos daños ocuííldos y con afectación al medio ambiente en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo se entenderá como aplicabie la legislación mexicana en materia ambiental y como Gornpetentes las Autoridades y/o 
Tribunales Mexicanos para conocer en caso de controversia entre el tercero afectado o la Autoridad competente en materia 
ambiental según lo establecido por la l ey Federal de Responsabilidad Ambien!al y el Asegurado o la Compai'iía. 

Para aque!!os casos en ios que los daños al ambiente se deriven de ia emisión de contaminantes ai rnedio ambiente, 
1Jnicarnente quedarán amparados eventos qúe den origen a una Responsabilidad 
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Ambienta! frente a los afectados de acuerdo a la Ley aplicable, ocasionada por un Contaminación 

Subita generada por la descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes al medio ambiente que ocurran corno 
consecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e imprevisto en el que se pueda determinar 
inequívocamente el momento de su ocurrencia y que afecten por arriba de ios límites ac0ptados por la normativldad 
ambiental vigente los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, as! como a la relación de interacciones 
físicas, químicas y biológicas que se dan entre los mismos, identificables dentro de la 72 (setenta y dos) horas siguientes a 
su ocurrencia en las instalaciones del Asegurado o por su Giro negocio o Actividades declaradas. 

El Asegurado deberá notificar a la Compañía cualquier evento causante de contaminación tan pronto como le sea posib!e, 
pero máximo dentro de un plazo de 7 (siete) días naturales transcurridos a partir de que tenga conocimiento del evento, salvo 
en los casos de caso fortuito o fuerza tYiayor, debiendo dario tan pronto como cese uno u otro, en caso contrario sus 
derechos se verían afectados conforme a la ley sobre el Contrato de Seguro. 

2.Delirnitación temporal del seguro: 

• Funcionamiento: En estas condiciones se cubren los rnclamos que se presenten por Terceros afectados o la Autoridad 
,,mbiental competente, en los términos de la ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental contra ei Asegurado, o la Compañía por primera vez durante la vigencia de la cobertura y derivados de eventos 
amparados en estas condiciones curridos a partir de la fecha de inicio o retroactividad estipulada en la Caratula. 

[! alcance de la cobertura y el límite má:<imo de indemnización son ios vigentes en la fecha de presentacriín del reclamo. 

b)Periodos adicionaies para presentar reclamación de conformidad con el art. 145 BIS de la ley sobrn el Contrato del 
Seguro: 

a.Sin cobro de prima adicional: 

En el caso de que la fecl1a de retroactividad sea la fecha de inicio de la Vigencia, el Asegurado cuenta con un plazo de 1 (un} 
año para reclamos que se presenten después del vencimiento de la 

Vigencia de la cobertura y que se refieran a eventos ocurridos durante el afio de Vigencia. 

Éste periodo adicional para presentar reclamación no supone una reinstalación o un incremento del límite o una modificación 
del alcance de la cobertura establecido originalmente . 

.. Con cobro de prima adicional: 

A solicitud dei Asegumdo y previa aceptación de la Compañia, se podrá extender el periodo adicional para presentar 
reciamación, con cobro de prima adiciona!, de acuerdo con el número de años solicitados para este inciso. 

3.La obligación de la Compailía comprende: 

a.Sujeto a los términos y condiciones de la presente condición, el pago de la indemnización por los gastos d€: reparación, 
Remediación, limpieza y/o compensación de danos que den origen a una responsabilidad ambiental por Daños al Ambiente 
en los términos de las Leyes Ambientales respectivamente en que incurriera el Asegurado por las afectaciones al Medio 
Ambienté, la 

Biodiversidad y Ecosistemas, asi como los daños causados a Terceros en sus personas y/o sus bienes derivados de la 
emis¡ón de materiales o substancias Contaminantes al Ambiente o que originen un Daño al Ambiente por actividades que 
originen un Daño al Ambiente ocurrido dentro y/o fuera de los predios o instalaciones de lo persona física o moral asegurada, 
señalados en la Póiiza. 

b.EI pago de los gastos de defensa del Asegurado, los cuales dentro de las condiciones y especificaciones de este contrato 
de seguro incluyen: i.EI pago del importe de !as primas por fianzas judiciales y/o cauciones que el Asegurado deba otorgar, 
en garontía al pago de las Slirnas que se reciamen a título de 

Responsabilidad cubi0rta por esta cobetiura. En consecuencia, no se considerarán comprendidas dentro de las obligaciones 
que la Compañía asuma bajo esta cobertura, las primas por fianzas y/o cauciones que deban otorgarse para que el 
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Asegurado alcance su libertad preparaioria, provisional o condicional, duranie un proceso penal, ni las sanciones económicas 
y/o punitivas impuestas por autoridades administrativas al causante del dano al ambiente. Queda entendido que !a Compañía 
no serb responsable del trámite de laies fianzas o cauciones, ni obtención de las rnisrnas. ii.EI pago de los honorarios de 
abogados ocuparlos con la defensa del Asegurado, de periios u otras personas calificadas que participen eri ia investigación 
de los hechos.: costas e intereses legales en rnateria civil que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitra! 
ejecutoriadas. Los gasios aquí mencionados incluyen la tramitación judicial, así corno los análisis que sean rnqueridos aún 
cuando las reclamaciones sean infundadas, según las cláusulas y especificaciones pactadas en estas condiciones. iii.EI pago 
ele los gastos, costas e intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral ejecutoriada. iv.El 
pago de los gastos en que incurra e! Asegurado, con moiivo de la tramitación y liquidación de las reclamnciones. 

El pago incluirá también: v.Monítoreo de los datios y las actividades de íemediaciln - reparación - ;estauración; 
vi.Compensación de daños en caso de pérdida / daño irreversible; vii.La indemnización de los daños y consecuenciaimenie 
los perjuicios consecuencia!es de los terceíOs afectados, por los que sea legalmente responsable el Asegurado según las 
leyes mexicanas en materia de Responsabilidad Ambienta!, conforme a io previsto en esia sección y en !as condiciones 
particulares respeciivas. 

CLÁUSULA 3ª. DAÑOS EN SERIE. 

... a ocurrencia de varios danos procedentes de la misma o igual causa, será considerada como un solo siniestro o evento, e! 
cual, a su vez, se tendrá corno realizado en el rnornento que se produzca el primer daño de la serie. 

CLÁUSULA 4ª. SUfv1.A. ASEGURADA 

La Suma Asegurada señalada en Carátula es el límite maximo de responsabilidad de la Compar.ia por evenio o por la suma 
de rnás de un evenlo ocurrido durnnte la Vigencia de la cobertura y en caso de siniestro cubierto y reclamado durante la 
Vigencia, la indemnización no excederá en ningún momento dicho importe y/o sub-límites contraladospara todos los 
conceptos indicados en la Cláusula 2•1, numeral 3. 

Salvo para el caso en el que se presenten í:ifeciaciones no identificadas en la evaluación inicial de los daños ocurridos, las 
responsabilidades de la Compañía cesarán a! momento de efectuar la indemnización correspondiente en los términos de la 
póliza, !as Leyes, o bien al re - restablecer el Estado Base luego de la reparaoü n, remedia~!n, susiitución o indemnización 
de !os daños causados, por lo que en ningún caso se estaíá obligádo a reparar, remediar, sustiiuir o indemnizar danos 
menores al Estado Base identiiicado previo a la ocurrencia del evento Contarninante o daños futuros que no estén 
directamente relacionados en causa - efecto a los af.ecti:idos originalmente. 

Si en ei presente serJUiO se esiablece un Subiimiie por algún conceio de los mencionados en la cobertura, este monio será el 
límite máximo de indemnización para dicho concepto por siniestro. Esie rnon to no se entenderá corno adicional al lírnite de 
~urna Asegurada básico contrati:ido. 

CU\USULA 5('. PREEXISTENCIA. 

La cobertura de seguro no se extenderá a cubrir los di:iños presentes o menores al 

Esiado Base al momento de su coni rniación e inicio de vigencia de la cobertura. 

CLÁUSULA 6ª. EXCLUSIONES. 

Queda entendido y convenido que esie seguro en ningún caso ampara, ni se refiere a: oContaminación gradual o paulatina. 
oDaños derivados de ia culpa inexcusable de la víciima. oOaños derivados de la omisión intencional en el manienirniento de 
equipos e instalaciones. oDanos derivados de accidentes originados por ernisiones o descargas al éimbiente, opernciones, 
ahnacenarnientos, transpories efectuados de actividades en contravención de lo estipulado en las Normas Oficiales 
Mexicanas o en !as Leyes 

Ambientales. oDal'los al Ambiente no cuantificables en tiempo y espacio en iü-rnínos de la tecnología vigente. oDaños al 
Ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona física o moral o entidad del sector público 
causanie directa de los Daños al 

Ambiente. oDafio moral, excepto daño mora! consecuenciai relacionado con un tercero. oMulti:is, penalizaciones, castigos, 
sanciones, impuestos, créditos fiscales, regalías y gravámenes, derivados de procesos administrativos, fiscales, penales, 
mercaniiles o en cualquier oira materia, derivadas del incumplirniento del marco legislativo ambienial en vigor. oEI seguro no 
considernrá afcciación alguna que se derive de la interrupcün parcial o total, temporal o permanenie de las actividades 
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empresariales de !a empresa causante del dai'io al ambiente a terceros. oResponsabi1idades provenientes del incumplimiento 
de contíatos o convenios. 

Dentro de éstas se contemplan: a)Daf los ocasionados al bien materia de! trabajo, al producto rnismo, o al trabajo terminado o 
en proceso de ejecución. b)Responsabilidades por prestaciones sustitutorias. c)Multas o sanciones económicas. d) 
Responsabilidades asumidas en un contrato o convenio que vaynn más a iH de !o previsto en la Ley. oindemnizaciones o 
condenas por reparación de un daño con carácter punitivo ejemplar o sus similares que sean impuestas a! Asegurado, 
independientemente de que en la sentencia se indique o no que forma parte o encuentra esta figura su fundamento lega! 
dentro del concepto de daño moral. oResponsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, 
aeronaves, forrocarrifes y vehiculos terrestres de motor, así como por las actividades dentro de sus recintos. Esta exclusión 
no se refiere al uso de vehícuios de motor destinados a su uso exclusivo dentro de los inmuebles del A;:;egurado y que no 
requieren de placa o permiso para su empleo en lugares o en vías públicas. oResponsabilidades derivadas de la operación 
de puetios, aeropuertos o terminales ferroviarias. oRcsponsabilidadcs derivadas do daños ocasionndos dolosamente o por 
culpa grave por el Asegurado o con su complicidnd. 

En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas de daños que sufra(n}: oSu cónyuge, padres. 
hijos, l1enrnrnos u otros parientes del Asegurado, hasta el tercer gra<Jo. oütras personas que dependan económicamente del 

scgurado. oOtras personas que habiten permanentemente con el Asegurado. 

En caso de ser ei Asegurado una persona moral o pe;sona flsica con actividad comercial, responsabilidades de;ivadas de 
daños que sufran oConsejeros, directores, socios, administradores, gerentes de! Asegurado u otros ernpieados con función 
directiva. oLos cónyui:¡es o los parientes hasta el tercer grado de las personas setialadas en el inciso anterior que habiten 
permanentemente con ellos. oOtras personas que dependnn económicamente de las personas señaladas arriba. 
oResponsabilidades por dai'ios causados por: oCualquier inconsistencia, hundimiento o asentamiento dei suelo o subsuelo. 
oFalta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al suelo o subsuelo de 
propiedades vecinas. oResponsabiíidades derivadas de: oUso de Maquinarias o equipos o instalaciones ubiccdos en, sobre o 
aguas marítimas, así como sobre piataformas petroleras marinas, muelles, pontones, barcazas, chalanes y/o cualquier 
embarcación marítima o instalación off shore. oActos de autoridad. oCaso fortuito. oFuerza mayor. oResponsabilidades 
imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley 

Federal del Trabajo, la Ley dei Seguro Social u otras disposiciones relativas ai trabajo y a la seguridad social. 
oResponsabiiidades profesionales derivadas de actividades distintas a las de !a materia de este Seguro. oResponsabi!idades 
emanadas de daños ocasionados por la existencia, utilización, manipulación, fabricación, comercialízación o exposición a 
moho tóxico, campos electromagnéticos, productos y organismos genéticamente modificados, asbesto, sílice, fibras de 
amianto, tabaco, dioxinas, dimeti! isocianato, bifonilos policlorados, askareles, clordfluorocmbonos, clorofenolos, 
anticonceptivos y tratamiento para !a fertilidad humana, dietayiist (DES), Metil tertbutil éter (MTBE), oxichínolina, gripe porcina 
y aviar, espuma de urea formaidehído, hidrocarburos clorinados, plomo y metales pesados, allatoxinas y micotoxinas, iátex o 
'roductos derivados del látex. oResponsabilidad,js por daños ocasionados por reacción nuclear, contaminacíón radioactiva, o 
.A uso de mnteriales radioactivos. oDaños ai Arnbiente ocasionados fuom del territoíio do los Estados Unidos Mexicanos. 
oReclamaciones derivadas de cualquier pérdida de mercndo que no estén amparadas dentro del alcance del Seguro. oOaños 
genéticos a personas, animales o plantas. oCaución, fianza o garantía que deba otorgar el Asegurado, salvo tas primas por 
fianzas amparadas expresamente en la cláusula del "Alcance y delimitaciones del Seguro". oTerrorismo, entendiéndose 
como aquellas pérdidas o daiios materiales por dic!-,os actos que, con un orígen mediato o inmediato, sean el resultante del 
empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o poí cualquier otro modio, en contra de ias personas, de las 
cosas o de los :;ervicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de ;epetirse, produzcan alarma, temor, leííor o 
zozobra en la población o en un grupo o sector de ella. También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier 
naturaleza, directa o indirectamente causados por, o resuitantes de, o en conexión con cualquier acción tomada para el 
control, prevención o supresión de cuaiquier acto de terrorismo. oContaminación Preexistente. oResponsabi!idad que surja 
por actividades di;:; tintas a !a ejecución del Giro del Negocio declarado por el Asegurado. 

CLAUSULA 7ª. PRIMA. 

El Contratante pagará a ia Aseguradora. po; concepto de prima el monto señalado en la Carátula de esta Póliza. 

La Prima deberá ser pagada en una sola exhíbición y vencerá en el momento de In celebración del presente contrato. En el 
supuesto de que el seguro haya sido contratado como no obligatoíio, el Contratante y la Aseguradora podrán convenir el 
pago fraccionado de !a prima en periodos de igual duración, no inferiores a un mes, en cuyo caso !as fracciones vencerán y 
deberán ser pagadas al inicio de cada período. En el supuesto de pago de prima fraccionada, se apiicará a la prima ia tasa 
de financiamiento por pago fraccionado pactado. 

Ei Contratante gozará de un periodo de gracia de treinta (30) días naturales para liquidar el total de la prima o ia fracción que 
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corresponda en los casos de pagos en parcialidades; en caso de no ser cubierta la prima dentro del plazo estipulado ios 
efectos del cont;ato cesarán autornt icamente a las doce horas del úitimo día de dicho periodo. 

Durante el periodo de gracia, la cobertura se mantendrá vigente, sin embargo, en caso de siniestro, la Aseguradora deducirá 
de la indemnización, el total de la prima vencida pendiente de pago, o !as fracciones de ésta no liquidadas hasta completar la 
totaiidad de la prima cor;espondiente al periodo del seguro contrntado, salvo el caso de que alguna cobertura de este segu;o 
corresponda algún Tercero, pues en dicho caso la indemnización no está sujeta a condición alguna. 

Ei periodo ch gracia no es aplicable n los seguiOs obligatorios (en caso de haber sido contratado asi el seguro) a que hace 
referencia el Artículo ·J50 Bis de la Ley sobre e! 

Contrato de Seguro, para los cuales el pago de prima deberá realizarse en una sola exhibición al momento de su 
vencimiento. De igual forma, si es obligatorio este segu;o no podrá cesar en sus efoctos. 

Las primas deberán ser pagadas en cualquiera de las oficinas de !a Aseguradora o en alguna institución 

Bancaria de acuerdo al conducto de cobro convenido entre las partes (depósito. transferencia bancaria, cargo a tarjeta de 
Mito o débito). 

Se entenderán recibidas por la Aseguradora las primas pagadas contra recibo oficial expedido poi ésta o por cargo a tarjeta 
de crédito o débito, el estado de cuenta, folio o número de transacción en donde alguna ins institución bancaria. En el caso 
de que el pago sea efectuado via depósito o transferencia bancaria .. aparczca refleíi3da dicha operación, ha rí prueba plena 
del pago de la prima, hasta en tanto la Aseguradora entregue ei recibo de pago correspondiente. 

En caso de que el Contratante sea distinto al Asegurado, la Aseguradora podrá reclamar ai Asegurado el pago de la prima 
cuando el Contratante resulte insolvente. 

CLÁ.USULA 8ª. DEDUCIBLE. 

En caso de siniestro indemnizable bajo esta cobertura, siempre quedará a cargo del Asegurado un deducible que se señala 
en !a Carátula de esta Póliza 

Para ei caso de daños procedentes de la misma causa u origen, se estará a lo indicado en el ú!timo párrafo de la cláusula 3ª. 

La Compañia responderá por los da'ios ocasionados y que sean amparados sin condicionar al pago previo del Deducible. 

CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO . 

. íl caso de siniestro amparado bajo ei presente contrato, se deberán observar las siguientes prnmisas: 

1. Tomar precauciones: 

El Asegurado se obliga a ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir la agravación del daño. 

En lodo momento se deberán seguir las indicaciones dadas por las autoridades de protección civil y/o la 

Autoridad y/o equipos de emergencia o segur idad y/o normas universalmente reconocidas y aceptadas por el programa el 
G!obal Harmonizing System de ia Organización de las Naciones Unidas para contener los efectos inmediatos de !a 
emergencia o contingencia ambiental ocurrida. 

Si no hay peligro en la demora, el Asegurado pedirá instrucciones a la Compañia y deberá atenerse a lo que ella le indique. 
Los gastos hechos por el Asegurado, que sean razonablemente necesarios y pmcedentes para evitar o disminuir la 
agravación del daño, se cubrirán por la Compañia , y si ésta da insb·ucciones, podra anticipar estos gastos. 

2.Aviso de reclamación: 

El Asegurado o su representante, tan pronto como tenga conocimiento de alguna reclamación o de la ocurrencia de algún 
evento que pueda generar alguna reclamación o demanda amparada por !as coberturas de esta Póliza, se obliga a 
comunicarlo a la Compañía por cualquier medio, y por escrito, en un plazo no mayor a 5 días naturales a partir de que se 
tenga conocimiento de la ocurrencia del mismo y enviarle los documentos correspondientes en original o copias que hayan 
sido recibidos, salvo en !os casos de caso fortuito o fuerza mayor, debiendo darlo tan pmnto como cese uno u otro, en caso 
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contrario ia 

Compañia podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se dado oportunamente. 

3 Cooperación y asistencia del Asegurndo con respecto a ia Compañia: 

El Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra, con motivo de la responsebí!idad cubierta 
por el seguro a: 

oProporcionar los datos y pruebas, que a consideración ,je la Compañia le sean requeridos para su defensa. 

oEjercílar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho. 

0Con.1parecer en todo procedimiento. 

oOtorgar poderes en favor de !os abogados que la Compañía designe para que lo representen en los citados proGed:mientos, 
en caso de que no pueda intervenir en forma directa en todos los trámites de dichos procedimientos. 

•.} f odos los gastos que efectúe el Asegurado, para cumplir con ,jichas obligaciones, serán sufragados con cargo a la suma 
asegurada relativa a gastos de defensa. 

4.Direcci6n del proceso: 

Una vez cumplida la obligación del Asegura,jo señalado en el numeral 3 de esta Cláusula la Compañia asumirá salvo pacto 
en contrario, la ,jirección del proceso. 

El Asegurado deberá cooperar con la Compañía en los ttminos antes señalados. En este supuesto la 

Compañia asumirá, a sus expensas, la dirección jurídica fre,1te a la reclamación del Tercero Afectado o la 

Autoridad Competente, designando los abogados o eventualmente otros mandataríos judicíales que defenderán y 
representarán al Asegurado en !as actuaciones judiciales que se !e siguieran en reclamación de Responsabilidad Ambiental 
cubie1ia por estas condiciones, y aun cuando ,jichas reclamaciones fueran infundadas. 

5.Recl,1maciones y demandas: 

La Compañía queda facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o judicialmente, para dirigir 
• •icios o promociones ante autoridad y para celebrar convenios. 

La Compañía no quedará obligada a responder por reconocimiento de adeudos, transacciones o cualesquiera otros actos 
jurídicos de naturaleza semejante - ya sean hechos o concertados - si el Asegurado los llevó a cabo sin la autorización 
escrita de la Compañia. la confesión de la materiaiidad de un hecho no podrá asimilada al reconocimiento de una 
responsabilidad. 

6.Reernbolso: 

Con previa aceptación de !a Compañia, e! 1\segura,jo podrá in,jemnizar ,jirectarnente a un Tercero afectado en forma parcial 
o total, por lo que !a Aseguradora reembolsará al Asegurado dicho pago en 18 proporoi!n que le correspon,ja sin exceder la 
Surna Asegurada o limites de esta cobertura. 

7. Cuantificación de los daños al ambiente ocurridos: 

La Compañía nombrará en toda pérdida y/o evento reportado a la misma, e un Experto o Perito en iv'lateria 

Ambiental, siendo éste el responsable autorizado para valuar y/o determinar y/o cuantificar los daños al ambiente a! momento 
ch la ocurrencia deí siniestro, 

En la detemiinac.,i!n cualitativa y cuantitativa de daños causados al ambiente hecha por el Experto o Peíilo en matería 
ambiental, se utilizará como base lo establecido en la legislación en materia ambiental aplicable o al uso de costumbres o 
teci1ologías vigentes y aceptadas universalmente como las mas a,jecuadas de ingeniería , parn re .. estab!ecer el Estado Base 
o bien parn aquellos casos en los que el factor de temporalidad u otros hagan imposible su reparación o remediaciin, la 
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compensación de daños causados en el destino de los recuíSos en efectivo detenninados a la elaboración de proyectos de 
investigación y/o refornstación y/o conservación y/o capacitación de temas relacionados con biodiversidad y/o ecosistemas, 
Gonsiderando: 

í. La obligación de reparar ambienta!mente el daño que cOíresponda; 

11. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total o parcial; 

11 1. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado a1 ambiente; 

r-1. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable, 

La deterrninación del monto fina! indemnizable bajo los términos de este seguro, lo determinará !a 

Cornpafíia, derivado del prou1so de ajuste de la pérdida ocurrida efectuado por ei Ajustador y hasta el límite máximo de suma 
asegurada contratada para esta cobertura y estipulada en la Carátula de la Péií za . 

·1 pago de toda indemnización procedente bajo los términos de este seguro se liará al 

Responsabie de reparar el Dél'lo Ambiental ocurrido y/o al Tercero da1°ado wn fundamento en el Código Civil Federal y lo 
previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se regirá con base a los preceptos de orden y exGusión en el 
orden de prelación de los pagos de indemnizaciones procedentes bajo los términos de este seguro, de acuerdo a lo 
estabiecido en las Leyes aplicables a! caso. 

8.- Responsabilidades fu turas: 

Saivo para el caso en ei que se presenten daños no identificados en la evaluación inicia! efectuada por el 

Experto o Perito en Materia Ambiental del alGance del aGontecimiento contaminante ocurrido. las responsabilidades de la 
Compar'íía cesarán al momento de efectuar la indernn izac.◄ín del monlo determinado por el Perito al Asegurado o los terGeros 
afeGtados, o bien en el que se rnparen o rerncdien o sustituyan o indemnicen o alcancen !os niveles de equilibrio ambiental o 
contaminación en su Estado Base, por !o que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir, compensar o 
indemnizar daños futuros que no estén directamente relacionados en causa - efe¡_;to a los originalmente afectados 

CL,Á.IJSULA 1oi. REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

La Suma Asegurada para esta cobertura quedará reducida automaticarnente por cualquier cantidad que se hubiese pagado 
~-o rsiniesíro amparado. 

CLÁUSULA 1 iª. SEGURO OBLIGA TORIO. 

La presente cobertura es contratada para ser considerada como un segum obligatorio. En consecuencia, queda entendido y 
w nvenido que ia cobertura quedará sujeta a lo indicado para los seguros obligatorios a los que hacen mención el artículo 
150 Bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro (transcrito al fina! de !a cláusula). En dicho caso, esta cobertura no podrá 
cesar en sus efectos, rescindirse, ni dmse por terminada con anterioridad a !a fecha de terminación de su vigencia. 

Asimismo, la prima de esta cobertura debe ser pagada en una sola exhibición a! inicio de !a vigencia y no se podrá convenir 
el pago fraccionado de la prima ni tener un periodo de gracia para su pago por ser un seguro obligatorio (artículos artícu!os 
39 y 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro), 

"Artículo 150 Bis.- Los seguíOs de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de obligatorios, no podrán 
cesar en sus efectos; rescindirse, ni darse por terminados con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia, 

Cuando la empresa pague por cuenta dei asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño 
previsto en el Gontrato y compruebe que el contra!ante incurrió en omisiones o inexactas declaraciones de los hechos a que 
se refieren los artículos 80., 9o., 10 y 70 de la presente Ley. o en agravación esenciai del riesgo en los términos de los 
artículos 52 y 53 de la misma, estará íacultada para exigir directamente al contralante e! reembolso de io pagado." 

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
Gontracluai y la nota téGniGa que integran este produdo de seguro, quedaron registradas ante la Comisün Nacional de 
SeguíOs y Fianzas, a partir del día 11 de Diciembre de 2018, con el número BADI-S0039-0045-2018 / CONDUSEF-003575-
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GRAL 12 CLÁUSULA DE CONTRATAC!ÓN DEL USO DE iViEDIOS ELECTRÓNiCOS 
CLAUSULA DE CONTRATACIÓN DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Ei Contratante y/o Asegurado tiene(n) la opción de hacer uso de rnedios eiectrónicos (entendiéndose estos como aquellos 
equipos, medios ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de dalos y redes de 
telecomunicaciones); para la celebración de servicios u operaciones relacionados con este contrato de seguro y que estén 
disponibles por la Aseguradora. 

La utilizaoon de los medios electrónicos antes referidos, sin que se haya opuesto el Confra!anle y/o Asegurado antes de su 
primer uso, innp!ica"3 de manera automática la aceptación da todos los efectos juridicos derivados de éstos, así corno de los 
términos y condiciones de su uso . 

.. 0s términos y condiciones dei uso de medios electrónicos están disponibles para su consuita (previo a su primer uso) en la 
página de internet de la .Aseguradora: www.chubb.com/mx 

En cumplimiento a !o dispuesto en e! artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día i 3 de Diciembre de 2018, con el número CGEN-S0039-0í 24-2018/CONDUSEF- G-O·J057-
001. 

CLAUSULAS ESPECIALES PARA GASOLINERAS 
APLICABLE A LAS COSER.TURAS RESPONSABIUOAD CIVIL ACTIVlDADES E INMUEBLES (GENER.AL), 

RESPONSABILIDAD C!Vil COMERCIO Y RESPONSABILIDAD POR DAl'JO AMBIENTAL 

Cláusula de Reinstalaaiin automática 

i;:n el caso de que se realicen pagos bajo la Póliza a raíz de un Siniestro, ei limite Máxirno de Responsabilidad 

(Suma Asegurada) del Asegurador por Periodo de la Póliza se reduce en una suma igual a los pagos realizados 

No obstante, se produci~l el restablecimiento de la Suma Asegurada por Periodo de la Póliza hasta la cifra fijada en la labia 
de cobertura.La Suma Asegurada repuesta solamente estará disponible en caso de nuevos siniestros que se produzcan 
dentro del Periodo de !a !=\'..liza .Esta reposición de Límite no se aplicará en aquellos siniestros que se encuentren pendientes 
de indemnización a la fecha en que se haya agotado la Suma Asegurada del Periodo de la P<liza.As imismo, esta reposición 
de Urnite se extenderá única y exclusivamente hasta la fecha de expiración de ia Pfüza .En cualquier caso, para la aplicación 
de esta cláusu!a se establece que la cantidad máxima que se repondrá por Período de la Póliza equivale a la Suma 
Asegurada otorgada por ia presente Póliza. 

Cláusula de No Cancelación 

Por tratarse de seguros obligatorios en términos de los artículos 39 y 150 bis de ia Ley sobre el Contrato de Seguro, no 
podrán cancelarse, rescindirse ni darse por terminados, previo a la fina!ización de su vigencia, además, deberá ser pagada 
en una sola exhibición. 
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Con~;.~to 
Reporte de siniestro: 
Ciudad de México Monteirev " 1 , , 

Guadai ajara 
Teléfono: 81 1253 3737 
Resto del país: 800 7i 6 54 67 

Servicio a clientes: 
Ciudad de México, MontEmey y 
Guadaiajara 
Teléfono: 81 125:3 39:39 
Resto dei país: 800 712 28 28 

www.chubb.com/mx 
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